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DIARIO OFIC-lAL
DEL

MINIS1~ERIO DE LA GUERRA

PARTE O'FICIAL Ito i efuctos consig'uientes. Dios g'll¡a;¡.·c~e .á V. E. mu
chos años..:!YIadrid 26 de enero ne 1916.

REALES ORDENES

Subsecretario
DE,sTINOS¡

LUQUE

Señores Comandanto goneral del Cuerpo y 'Cuartel
do Inválidos y Oapitán g=eral die la primera región~

,

Soñm' Inten¡;entor civil de Guerra y lVIarina y del
l'roteotora<1o 'en Marruecos.
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PLANTILLAS

. En primero de cada mes, y á los efectos de este decreto, se
añadirán ~ las plantillas orgánicas de las armas y cuerpos
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Alabarderos ................ 4 5 4 3 24
Estado Mayor. . .. . . . ..... 23 62 90 94 »
Infantería .................. 216 441 767 (1)2.429 (2)3.086
Caballería........... ...... 64 75 '224 496 (3) :505
Artillería.. , .............. , 58 104 203 (4) 483 (5)'538
Ipgenieros ................. 36 76 90 245 (6) 259
Intendencia ...•............. 28 68 90 269 ' 30
Intervención ... ............ 13 41 77 68 1
Sanidad Militar (Medicina) .... 22 62 124 311 19 .
'ldem (farmacia) ....... .. .. 3 15 26 50 5"
Veterinaria.................. 2 7 22 90 11
Cuerpo Jurídica... , , .... '.... 10 10 16 24 1'
Clero Castrense. . . . .. . ..... 1 9 14 72 17/
Oficinas Militares ... " ... :' ... 4 7 29 94 19
Equitación. . ............... 1 l' 4 30 5
Guardia Civil ............... 29 65 92 276 58
Carabineros ............... , \ 17 36 44 200 40

~ -

LUQUE

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar las siguientes instrucciones, dictadas en cumplimiento

¡ al artículo 7.° del real decreto de 4 del corriente mes (D. O. nú-
¡ mero 3). .

1

Artículo 1.0 Hasla tanto que por el Estado Mayor Central
se fijen definitivamerite las plª"ntillas orgánicas del Ejércíto,
se considerarán como provisionales las siguientes:-

LUQUE
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Excmo. Sr.: E'l Hey (q. D. g.) ha t011ido á b~en ¡
nJombrllr a,yudant.e de órdenes del Qieneral de bl'i- !
~~d~ D..Luis de 'Hita y ponzález, segull Jefe, rJ:ol ¡

lleil:po y Cuartel oCve Inv¡thdos, al comandante de '1' ..------'--d 1 E D
'f'Il'" t· A . (1) 292 e a .•,. y 46 de la D. T ..
-L L(L!l 'ena D. ntomo Hierro y Alarc6n, que a:etual-¡ (¡2

3
» 728 ele la E. R. y46 de la R. T.

me:t;t~le se 11k'1Jllu, 'e11 situación de excec1ent·(¡ en e,sta ' 61 de la E. R,.
l'eglon. ¡ 4

5
) 14 de la E. R.

~ 1 . ) @~~a~
rea . orden lo d.igo á V. E. para su oOll.ocimietll- 1. (6) 48 de la E. R..

Señor CarJitán g'enoral do la quinta 1',egi6n.

Señor Int,ennol1torcivil de Guerra y Marina y del
Protreetorado en JYIarruecos.

Serior CllJpitán general de la primera región.

. ¡ r -'" ,
. I

Excmo. Sr.: :IDl Rey (q. D. g.) ha tenido á bhm
140mbrar a,yudante de campo del Genem,l d-o la pri
m01'a brigada de la novena división, D. IIila.rio Uriz
y Rlliz, al cornandant!e do Infa,ntm'ía, D. Genebra;rdo
ValadTónVa.lls, destinado a-etualmente' en la wIla
do r'Cclutam~ento y reserva de Pamplona n~m. 35:

De real orden lo digo á V. E. para su conpcimi,en
to y efectos consigUientes. Dios gua.rc"e á V. E. mu
chos (l.,ños.1vIac1rid 26 ¡;le enero do 1916.

, :

BeñOT 1nterV'onto1' -civil dt:l Guerra y :lVIadna y del
Pl·otrector1.lJdo 'en ·Marruecos.

Excmo. Sr.: ]J)l Hey (q. D. g.) ha tenido [¡, b:ien
nombrar ayudante do' órdenes del 'ren:ien~-e general
D. José BaTl'a.qucr y Roviralta, que s,e halla en si
tuación do cuartel 'en esta Oorte, al comandanto de
In.f:r"ntorí.a, D. Julio López 'JI¡Iarzo, ayuc1:-untc de cam
po que era de dicho General en su anterior <lestino.

Do real orden lo (ligo á V. :m. pa.m su conocim:ien
to y efectos cons'iguiüntes. Dios guardo á V. E!. mu
chos años. llVIadri(~ 26 ele enero de 1916.
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del Ejército los destinos de ayndantes de campo y órdenes,
agregados militares en el extranjero y otros análogos, que,
teniendo plantilla señalada en el presupuesto, no estén asigna
dos á determinada arma ó cuerpo; incluyéndose en las esca
las de los empleos á que pertenezcan los jefes ú oficiales que
los estuviescn desempeñando.

Art. 2.° Al determinar el excedcnte en la escala de <;ada
empleo de las armas y cuerpos, no deberá tenerse en cuenta
los jefes y oficiales que se encuentren en las situaciones re
glamentarias de reemplazo por enfcrmo ó heridos no resta
blecidos, de reemplazo por medida gubernativa, supernume
rario sin sueldo que no hayan solicitado su vuelta al servicio
activo, y aquellos que sin constituír ó formar parte de corpo
ración alguna se hallen desempeñando cargos dependientes
de otros Ministerios sin cobrar sueldo por el presupuesto de
Guerra.

Art. 3.° El personal excedente de cada empleo deberá ser
amortizado, y á medida que esta amortización 10 vaya exigien
do se irá dando colocación, primeramente á los excedentes,
luego á los de reemplazo por enfermo ó heridos ya restable
ddos, después á los <;le reemplazo voluntario que lleven más
tiempo en esta situación y, finahnente, á los supernumerarios
en disposición de ser colocados. .

Art. 4.° Hasta que se haya dado colocación de plantilla á
todo el personal indicado, continuará la amortización, que irá
cesando en cada empleo cuando al aplicarla quedase sin cu
brir algún destino de plantilla de dicho empleo con sueldo
señalado en el presupuesto; restableciéndose nuevamente
cuando por reducción de aquélla ó cambios en la situación
del personal se produjera nuevamente el excedente.

Art. 5.° Unica y exclusivamente se considerará como va
cantes, en las escalas de cada uno de los empleos en que de
'ba aplicarse la amortización, aquellas que hayan producido ó
produzcan, suponiendo aprobada la propuesta de los em
pleos superiores, la eliminación definitiva de algún individuo
de la escala de dicho empleo.

Cuando en algún empleo haya cesado la amortización, se
considerará también como vacantes todas las demás ocurri
das en el mismo y que sea necesario apreciar para que des
pués de aprobada la propuesta de ascensos no quede sin cu
brir destino alguno que tenga sueldo y plantilla en presupues
to, ni resulte tampoco personal alguno pendientt; de coloca
ción. Sin embargo, no se considerará como vacantes, aun
cuando estén normalizadas las escalas, aquellas en que la fal
ta de personal fuese originada porque, atendiendo á conve
niencias ó necesidades del servicio, algún jefe ú oficial conti
nuase en su destino anterior después del ascenso.

En tales casos y en los que algunos de los jefes ?- ofic:ia}~s
á quienes corresponda el ascenso no quedase en dISposIclOn
de ser colocado, cubrirán en comisión los destinos vacantes
losjefesú oficiales más antiguos de la escala inmediata inferior.

Art. 6.° Los ascendidos por méritos de guerra cubrirán
las primeras vacantes que' ocurran en sus respectivos empleos,
después de su ascenso, sometiéndose las restantes á los tur
nos de adjudicación que correspondan, según establece el
artículo siguiente. . . ,.

Art. 7.° La adjudicación de vacantes que resulten en cada
empleo se hará en la forma que sigue:

1.0 El cincuenta por ciento al ascenso y el otro cincuenta
por ciento á la amortización, cuando de concederse todas al
ascenso, el excedente que resultara, suponiendo aprobada en
esta forma la propuesta, fuese. mayor del 20 por 100 de la
plantilla total de dichos empleos.

2.° El setenta y cinco por ciento al ascenso y el veinticinco
restante á la amortización, cuando en iguales circunstancias á
las expresadas en el caso anterior, el excedente,que resultase
fuera igual ó menor que el 20 por ciento. antes dicho.

3.° Todas al ascenso, si á pesar de ello no resultase exc.e
dente después de aprobada la propuesta.

4.° Cuando por el número de vacantes de un empleo y si-o
tuación de la escala respectiva, resultase que dando todas al
ascenso se producía excedente y de sujetarlas á la amortiza
ción faltara personal, se procederá á amortízar únicamente las
vacantes que sean precisas para que, aprobada la propuesta,
quede normalizada la escala.

Art. 8.° Para el orden de los turnos de ascenso ó amorti-
zación se establecen los siguientes preceptos: .

1.0 Si como resultado de estas instrucciones continuara la
escala de algún empleo con igual amortización que el~ la ac
tualidad, se seguirá en ella el t!-trno que ~en~~ establecld9'

2.° Cuando de, la prop~rclón del ve111~lc111cO por Cl~lltO
hubiera que pasar a In del cmctlenta por ciento de amortlza-

ción, se adjudicará la primera vacante al ascenso ó á la amor
tización,según que la última hubiese correspondido á la amor
tización ó al ascenso.

3.Q En el caso inverso, de pasar de la amortización del cin
cuenta por ciento á la del veinticinco por ciento, si la última
vacante correspondió á la amortización, las tres primeras de
berán darse al ascenso, y si aquella se adjudicó al ascenso, las
dos siguientes se darán también al ascenso.

4.° Cuando se establezca la amortización en una escala
que no estuviera sujeta á ella, se empezarán los turnos adjudi
cando al ascenso la primera ó las tres primeras vacantes, se
gún se trate de la amortización del cincuenta ó del veinticinco
por ciento. . • .

5.° Cuando terminada la amortización en cualquier escala
hubiera que reanudarla, se seguirán los turnos suspendidos
como si no hubiese habido solución de continuidad.

Art. 9.° En aquellas escalas en que los individuos que se
encuentren á la cabeza de las mismas cuenten un número de
años de servicio de oficial desproporcionado con el promedio
de los del miSmO empleo de todas las armas Ycuerpo,!, podrá
disminuirse la amortización que con arreglo á estas instruc
ciones les correspondería. Cuando tal caso se presente, se dis
pondrá así mediante real orden, que se publicará en el DIAR.IO
OFICIAL de este MinisteriO'.

Art. 10. En la primera Sección del Estado Mayor General
del Ejército se adjudicará, hasta llegar á la plantilla señalada
en el real decreto de que se trata, la mitad de las vacantes de
cada empleo al ascenso y la otra mitad á la amortiza~ión;su
jetándose en todo lo demás á los generales preceptos señala
dos en estas instrucciQTles.

Art. 11. A continuación de las reales órdenes aprobando
las respectivas propuestas menswiles de ascenso, se publicará
un cuadro demostrativo del movimiento de las escalas, en la
siguiente forma: .

Q 1 :-lll Q 1 Qti g s -g'" I ó Ig '",~ ::s p.. P
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De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de enero de 1916.

LUQUE
Señor...

RE;COMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.), de conformidad
con. 10 propuesto por la Junta de Secretaria de este
Ministerio, y por res01ución de 19 del actual, .ha te
nido á bien conceder al comandante de Ingenieros don
Francisco Cañizares Moyano, autor dé la obra titulada
«Práctica de un levantamiento topográfico regular»

la cruz de segunda clase del Mérito Militar con dis·
tintivo blanco, pensionada can el diez por ciento deí
sueldo de su actual elnpleo, hasta' su aseenso al inme·
diato, por los méritos que. se detal1a,n en el infonm
que á continu¡j,CÍón se inserta, y con arreglo, {l las dis·
'posiciones que en el mismo, se mencionan.

De real orden lo digo, á V. E.. para su conOCImIen·
to' y demás efectos. Dios guarde á V. E. much01
años. Madrid 26 de enerü de 1916.

LUQUE
Sefior Capitán general de la primera región.

Soñares General en Jefe del Ejércit'o de Espafia en
Africa é Intervento,r civil ele Guel'ra y Mar,ina y del
protecto,rado. en Marruecos.
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1!llorme que se cita,

Ministerio· de la Gue~ra.-Subsecretaría.-Excmo.Se
ñor.-El trabajo redactadcü. por el comandante de Inge
nieros D. Francisco Cañizares Moyano" titulado «Prác
tica de un levantamiento· topográfico. regular», está
dividido en un prólogO', en que el auto.r expresa sous

. a.spiraciones y la marcha seguida, Cuatro capítuLos re
feréntes tá la plaIúmetría, con todos sus detalles, y
un breve apéndice, indicando la marcha que pudo se
guise si se hubiese h'echú' la nivelación, terminando
;:on un resumen de todo· lo expuesto, expresando además
el personal que cooperó ál . levantamiento de los cuatro
sectores de ·Tánger.-El capítulo, primero' lo dedica
á la elccd6n de aparatos: pone de manifiesto la dife
rencia entre. algunQs de los más usuales, seúalando la
marcha de sus graduaciones, el número de ellas y
la manera de tenerlo en cuenta para evitar en la
práctica errores y confusiones.-Como se trata de un
levantamiento de población regular,. que requiere bas
tante exactitud, describe el aparato· «Faderim>, para
medir bases; y en lugar adecuado, se ve la manera de
emplcarlD, con su formulario. correspondiente.-No se
detiene á describir la manera de corregir los aparatos,
por suponerla cono.cida; pero sí indica algún caso
extraño que no mencionan los tratados de Topografía.
Establece la diferencia entre los taquímetros Tronghton
y Goulier, é indica el modo de que los puntos se
situen en su cua·q.rante correspondiente.-El capítul;O'
segundo lo dedica á la elección de vértices y tra
bajDs de campo, haciendo, observaciones muy atinadas
para la elección de aquéllas, que, siguiéndolas, se evi
tan confusiones.-Resuelve de un modo· original el
valor de los ángula.s adyacéntes que constituyen el
ladO' formado, por dos puntos, no visibles entre sí, con
las .dos direcciones desde es.o's puntos á ofro conocido,
desde el que se ven los dos anteriores y otro de la
triangulación, en función solamente de los ángul{)s
conocidos, caso particular que se puede presentar en la
práctica y facilitar mucho· el resultado de la operación.
-Da reglas 'prácticas para la situación, mC:d'ida y orien
tación de la base, que pueden servir para que no,
haya titubeos en su emplazamiento.-En elcapítul~,

tercero. se oc.upa de lo.s trabajos de gabinete, de la
triangulación, y en los fo.rmularios de que hace uso se
ve la claridad y oTden en que están dispuestos t,odos
los ;datos, como asimismo todas las opera,cionesha
que han dado lugar las f6nnulas correspondientes,
para llegar á los resultados que se buscaban.-Al tratar
,en el capítulo cuarto de la poligonacióny detalles, se
,extiende en algunas consideraciones muy prácticas sobre
los itinerariüs principales.-En los trabajos de campo
·explica la manenl.o de servirse del formulario. corres
pondiente, fijándose mucho en los ángulos, para evitar
confusiones.-En los' de gabinete pone de manifiesto
principalmente los diferentes casos que pueden resultar
al tratar de los ángulos interiores en las líneas poli
gonales, estableciendo la. diferencia entre geométricas

. Y topográficas, y recoTdando que no es siempre la
,suma de 10s ,ángulos de un.poHgono topográfico igual á
:¿ n - 4, sino que puede COlllvertirse en 2 n y en 2 n+4,
según los casos.~Después indica el modo do repartir
los errOTes que hayan resultado en las coordenadas que.
calculan.-Resuelve de una .manera muy concisa el
'Üa:so partícular de lo.s callejones sin salida, lo que
-evitará bastante tiempo, y rodeo á ,quienes sigan su
procedimiento.--En el levantamiento del detalle, ope
ra por ejes en las calles y .perpendiculares eL éstas,
que unen los puntos más notabl:=:s de las fachadas
() aceras, con algunos 'casos partIculares que pueden
oc.urrir .-En el dibuj o del plano sigue los procedi
'mIentos ordinarioos, señalando con alguna detención el
caso en que la escala de éste sea muy pequeña, lo
que precisamente obligará al empleo de varias hojas,
y l('~ resuelve por mediú de anotaciones cuadriculadas,
pomendo rayada la. cuadrícula que corresponde á cada
una, lo que indicará á simple vista el lugar que le
correspohde.-Hace e11 el resltmen una agrupaci6n de
lo;>. fo.rmulario,s de que pueden hacerse uso para la
.~rIa;ngulación y la poligonación, enumera los diversos
lllc2dentes ocun-idos entre el personal francés y el es
panal destinado. al levantamiento del plano de Tán-

ger, con las facilidades que le han prestado los pri
meros y las dificultades y entorpecimientos ocurridos
por estar ejecutando en dicha población trabajos de
urbanización .9-1 mismo tiempo, que se levantaba el
plano, y vuelve á repetir, como ya lo. ·hizo en el pró
logo, con una mo.destia quizás excesiva, q~ al es
cribir este trabaj:o no ha tenido, más intendón que dar
á cono.cer á :sus compañeros y demás personas. que
se dedIquen a estos asuntos, los formularios del Co
mité internadonal de Obras públicas, pues si bien por
este hecho merec.e plácemes, por lo bien estudiados
y completos que están dichos fo.rmularios, con lo que
economizará mucho tiempo á quienes los empleen, y.
disminuirán casi por completO' las' confusiones que pue
den ,ocurrir, por estar á la vista y .ordenadamente las
operaciones ne.cesarias y resultados co.rrespondiéntes,
no es menos cierto que presenta varias cuestiones
completamente originales, que demuestran la competen
cia del autor en estas materias, cünstituyendo, su tra
bajo una obra de innegable utilidad para cuantos se
dediquen .á levantamientos de esta clase, y muy es:"
pccia:lmente á los oficiales del Ejército que con gran
frecuencia se ven precisado·s a practicar estas operacio
nes.-Cuenta el comandante D. Francisco Caúizares
Moyana. más ¡de treinta y s'eis aúos de efectivos ser
vicios', con excelente conceptuación, y se halla en po.
sesión .de las siguientes condec.oraciones: Una cruz
de ¡primera clase del Mérito Mtlitár con distintivo
rojo., por' su comportamiento en trabajos de fortifi
cación durante la campaña de PuertO' Rica.; otra de
igual clase y Orden con distintivo blancO', po:]: el mé
rito que contrajo en la redacción de cinco proyectos.
para establecer poHgonos en Ceuta; cruz <j.e la Real
y Militar Orden de San Hermenegildo, y medallas
conmemorativas, ¡de la jura de S. M. el Rey,'D. AL
fonso XI'II y d'e 10s Sitios de Zaragozá.-Por todo
lo expuestO', la Junta de Secretaría, c,onsiderando esta
obra ¡de verdadera. utilidad, en la que su autor ha'
logrado. reUlúr y compendiar un cuerpo de doctrina que
basta al :objeto para que ha sido escrita, sin necesidad
de recurrir á otras de consulta, como, hasta 'ahora
sucede, fLcprdó, por unanimidad, propone~ .se le .<:on
ceda la cruz de segunda clase del MerIto }\hhtar
cO'n distintivo blanco" pensionada con el ro por roo
del sueldo de su actual empleo hasta su ascens.oo al
inmediato, por considerarle comprendido en el casa 7. 2

del artículo· 19 del vigente reglamento de rec.ompensas
en tiempo de paz.-V. E'., nOl obstante, resolverá lo
más ,acertado.-El Subsecretario, G.onzalo. Carvajal.

CE'xeIi1O'. Sr.: ]],1 Rev '(q. n. g.), de conformidad con
lo piropuesto por la ",Tunta. de 8ecre·tarí:a <le Ü'st,e. Mi
nisterio' y por resolución de 19 del actual, ha te
nido á bi'endisponer qu¡o la cruz de segunda clase
del MéIito 1Iilitar con "distintivo bla,nco y .pa,sador
del «Pro:flesorado», de que se halla en posesión el
comandante de· Cb.b<i1lerí.a, D. Emique, Manera VaJ.dés,
.se dec1"1roe pensioJJJada con el diez por ci,ent:o, ~'LeL
slteldo éLe su actUial 'emploeo, hasta. 811asce·nso a.l l;n
modiatO', por los méritos que se éLe·tallan en el 111
fO;J:llJje quoG' áJ continuación S·O in~'erta y con a:rreglo

I áJ las disposiciones Clue ;en 'el mIsmo se' IU'e'1lc~o~n.

j
. De, r,;.a1 .?ir'den lo dlg>ol. a V. E:. p.ar~ ,su cO,noelInlCn~.

to y demas efectos. DI9s gl1arcle a V. E. muchos
a.ños. 1:!J'[a,drid 26 de enero de 1916.

I

\ 8efLOr Oa.pdtán general do" la primera regi6n.LUQUE

8eñiol"os C'xeneral ,Jefe de la Escuela Oe¡;¡,tral de Tiro
idel E'jército· é Interv·entor civil <le: Guerra ,Y Ma
rilla Y die'l Protectorado 'en lt'Iarr!l!e'CüS.

Informe que se cita

1Iinistül'io. de la Gnerra.-8uhs'6'cretarí:a.,-Exemo. ~e
ílor.,-J!::ll General J'efe de la EsouBla. Gentra.l de· 'TIrO
del Eljército retnit·e a,cta for?;.iulada por l;a JL1nta f.a.
cultativa de la cttu.rta seCClOn éte 1.'11 mlS'J1ll3< ptopo.
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Secclon de hlftmferlu
RETIROS

RESIDENCIA'

·Eox:cmo. Sr.: Acceétiendo {L los des'aos del TcnÍJen
te gen8l'al D. José Ba1TaquC7r y Rovimlta, '01 Rey
(q. D. g.) se ha servido autorizarle pa.lR que: fij,l>
su I'esidencia en esta Oorte .en situación de cuarteL

De real orden lo dig10 á V, K para su conocimien
to y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchoS'
años. [l\>1a;dricl 26 de enero de 1916.

'L'UQUE

Señor Oapitán geneúLide la pI;lmera región.
Seftor Inten'entoréiviléLe ,Guerra y 1Vlarina y del

l'TotoectOTat1o en .JV1arruecos.

te.l"l'upciGn, quu ha üjercido el proiüsol'a,do.'--Ou,elÜ¡¡,
más de 'V'eintiséis de efeotivos servicios, con blU.'
'na conceptuación, y SCi halla ;en posesión de las 8i
guientes condecoraciones: tres cnl.ces de primera elú,
ese del .l\Iérito \l\Iilitar con distintivo rojo, dos üe
ellas pcnsioinaéias, por sn comportamiento '8ll üi.:lc:
r,Bntes hechos d,e 1.l:X:m.as en la. eu,mpa,i).!,1 de,. 01!,1);),:
cruz de primcm, clase del l\lérito Jililitf1l" con disiJ:¡
tivo, blanco por los ',extl"aol'Clinrcrios SGl"vicios que ]11':';;;

tó con motivol dD la revista militar 'ITDrifieadu".l
año 1905 en honOl' del J?rüsic'tente de la RcpúhJ.i
ca lfrail1.cesa: eruz .de la Re.a.l v ::Uilit:a;r Orden cifO)
San Hcrmcmégildo; dos cruC'es ele seglJl1da olase <le1
I1Iél'itoJ\Iilitm' con distintivo blanco, penSIOnada, una
do é-llas con lel diez por ciento del - sueldo d8 su
aotual oemp1eo, hasta su :¡,scenso al i=ediato, por
la obra de que üs autor, titula.C'..a «Destrucciones que
puedo hacer la Ca.baUerí:a con explosivos milita.rei'l)), y
la otra con paBador del pTOfesomdo; meda.lla.'3 de
la campaña de Oubia, de Alfonso XIII, con:¡nemor;c
tiva, de los Sitios ele 7jar-3JgDZ!'l:, y una 1Iíención. 110-

I
norífic.f1 'por haber traducido d,el fmncés la obra, ti
tulada <,La patrulla del oficiah.~Por todo lo "x
pUBBto, la Junta <C1CJ Secre·taría, :aprecü1lldo lo mu

.ello que m,len las ,e;¡ct1"aonlinul'ias cualid.ac1es y re
levantes servicios del comand:mte d«]J Oaballeria oh-
jeto de, este informe, acordó 1)01' unu.nimidad propüll:m:
se le declare pensionada. con el diez 'por cient-o del
iS'ueluo ue su actual empleo, hasta su ascenso- a1
inmediato, la cruz deseg"Unda elas'e del, }lérito .:l1i
lital' con diBtintivo'bktnco y pasado'!.' del pmfmi;O
ra1<:1o, ql.le se 1e otorgó por ])Ga,l orden de 18 <10
marzo üe 1913 (D. O. núm. 6'1), eon arreglo ;í, le,
c1ispu€sto en el arto 27 del real d'8creto de, 1." drJ
junio de 1911 (O'. L. núm, 109) sobr.e academÜl;H.
d(} acuerdo con lo 'qUB pre~iene '8l arto 22 del :ro6
glamBnt..o por que' se l'ige la Escuela., aprobado
por real orden de 28 de, ·en0ro, de 19tH y como (;um-
prendido en ol caso l.Q del arto 19 del vigent;e regb,
mento de recompensas len ti-empo de pa,z.-V. :ID., no
ob'stante, Tesoh'eli\. lo más ac81:tado.~Ell. Subse,crda-t TiÜ'.~Gonzalo Oarvajal.

nrendo para 1',ecompensa, por s'8rvicios extmO'l:dinariof<
de profesorado, al comandal1tede, CabaUed:J.. D. En.
rique l\lunem Va,l(l.és. Acompaña cOl1ius de las ho
jas de servicio;s y de hechos del int'ercsacl0 é in
forma favOl'ablemente, ,dando así cumplimhmto á lo
precept.uaelo en el ~u:t. 27 del R. D. de 1.º de junio de
1911 (O, L. n.º 109).--'-Dol examen de dichos documen
tos resl.uta que fué destinado á la mencionada sección
de diclm E'seuek1 como prof,esor, en su anterior empleo,
por R. O. de 9 de oct·ubre de 1908 (D. O. núm. 227),
á, la~ que s,e- incorporó .oporturramente, y dandi} en
la actualidfld continúa; habi,endo dcsempeí'íallo' du
1-antD- 'este tiempo, el cargo pm:a que' fué nombrado
con ,excdent,(} acierto y m:a.Tcado celo, <1emostrandc'
en cua·ntos 'Üstudios y tmbajos le fueron cnconwn
'<lados, datos nada com1mes de intéJ.igencia y n,pli
cación, así como extensos conocimientos en las mate
l'ias que compl'ende la, teoría, del tiro, y muy especial
mente cuanto se refiere al armamento, municiones y
emp1eo de explosivos, habiendo- entendido, ademas do
su cometido como prof-esor, ón diversos asuntos re
lacionados con L."" OomIsión de experiencias de Ar
tillería, de la cual formó parte corno vocaJ., en re
presentación del a1."ID:l, d~ OabaUería;-Jf.Íl la actuali
dad está encargado de todo lo concerniente á, la
:ra.ma da expJ.oslvos, hahiendo I8Scrito una obm, de
reconocida ntilidad titulada «Destrucciones que pue
de hacer la Caballería con ,explosivos militares», que
le fuó pr€miada con cruz pensionada, dentro, ¿le su
actuaJ empl'8o'; ha presidido la ponencia que emitió
informe a.cerca de los sistemas de(} tiro Teducido «Hir
temberg y de la .Deusche munición fabrikem>, informe
qu'e contiene un detal1adoestu.dio comparativo d'8' les
ta.<'l municiones, del que so deduc'()i 1a utilidad de
la ,expresada da,s8 de tirp para la instrucción de la,
tropa~¡-En los a·ños 1913 y 1914, que formó pa.r
w como vocal zle la Comisión de ,eocperiBncias de •
AJ:tillel'ia, pusO! de manifies'to gran competencia, en
todos los a.suntos ,en que int-6l"vino, siendol deo tal
índO!10 -é importancia los servicios que pT,estó, T8ve
ladol'es de pTofundos conocimientos en las ciencias
nrilitaTes, que ,el p'!.'esidente' de dicha Oomisión, en
diferentes ocasiones, manifestó el agTi'l.do con que ha
bía vistO! el celo, inteligencia, y hboriosidad demos
trados por el coman(iant'8' J}1anera en los citados aftoB.'
-En 1,,1 actualidad es jefe de la ponencia, que' Heva;
á efecto los üxpel'imcntos y estudios relativos al fun
cionan1i:ent,o del mecanismo'- <1a' tiro' y ol'ganizadón d-e
la ametTaJJadora «Oolt),--Oomo prof-esor asistió "á los
cursos rca,lizados de 1.º á 31 ele octubrO' de 1910, JXlra
primeros tenient't3s, y de 20 de junio á, 20 'de' julio
de 1911, para capita:nes; explicando las conferencia.s, '1

y i<1esarr?l~do los ,ejer<?icios I'c~a,tivos á armamen,
to, mUlliClon-es y -eXplOSIVOS; aSI come al v'eIifica~

d.o pa;ra, primeros, tenicnt'es ' y capitanes y de informa- "
cIón ,pam jefes, de 22 eLe mayo á 27 do junio (re
1914, donC1.e a.:t:uó como jefo, encargado de los ex
proesados eJerClclOs 'en la part:e expm'imental, habién-, I
dos¡e~~ man~festado ~ereal on1en el agrado c?n que
s,e VlO s;U lnt'ervenclOn e11 este cnrso.-Ta,mbI6n ha. I
tOllllldo parto como jéf8 8n el especial de cxplosi- ¡

vos ef~?tua.do d() ~,º {o\, 15 de julio de 1915,-En la I
1:~d~e.clO,n. <1: 1~):3 ~nformes. y momo,rias de los, ejer- . .Gin;ular. :Flxcmo. Sr.: El Bey (q. D, g.) S'3, ha.
{,IC1O'S, "::ef.e~"Hl.t:J,S a .los mtadns cursos coopero con 1 servido conceder el reLirü para, los puntos 'lUfa S8
gTan eneacm, lllél1'e(\1ei¡~c1ü 111S gracias dc, real ordüll,,-~ ind:iC'aJl en la sigu:ient'· re1ación á, les j,nf'S y ofic·a:.le~
Dura-nl;e su pe11~;[,mencmen la EscU'e11. h'1. tOIDu,do p'1r- • 'de I~lfa'~l.tería, comp~:'¡);l(Úd~)~' e¡~' llí" lJ;i:sl~'a, '(¡~W

1
c¿~ i

to todos los ¡mos en el üXc1.men 6 informe de las mienz:a con el coronel D. JIa.nuel Elías l'rats y j;,eJ,'-" ! I
memOl'ia,s re1ativas Ú, la, instnwción de tiro 'de los mina con el primer teniente (E. R) D, Bhs Romell
,euerposdd .arm~1 y l1luy espccial1IlJente en ]a,~ 0'0- Ríu; disponiendo, al propio t'i'3mpo, que por fb del
nes;D?}1t1ientcs á l,a primen1 regi6n; llabiéñdos·elo dado C'Ol'rient,e mes sean da,dós de' b:lja en -el :',J'ma, á lju'e
:t~.;ub1ün las gra.cI::;t~ de: rea,l orden, por su coopera- pert,()nec<8n. '
elOn en 1a, l'CdaCClOu (1e los resúmene,s r,efercnt8s á, De real 0l'C1011 lo tligo< ú V. E,. pa l'a 1311 eonoeimieil1.
las c~]1.'e~;pondi(j'Il.t{)s d, los .años 1910, 1911 y 1912.- to y demás efectos. Dios gnar.c1e {j, V. ))J. nlu('hos
Ha '8J<crcIdo el ea;rgo ele presidento de h OO'l1lisi6n. D,ños, LlVIadrid 26 de enero de 1916,
nomb:r.ada., en 14 de, ¡na,yo de 1915 1)21m 'el üstudio' de',- - t 1 k AGUSTíN LnQUE
.oct.., pr¡~'9 len, 'en ü ~l1m.lej,o.Q.()! los 'explo<sivos y fa-
~Ilca01;m . de los IJplSmo,s, pasando con' este: obj'eto Señor Presidente del GOlllmjo Su.pl'-eJl1o <1e, Gucl'l.'a. y
a, 1~, fa.bnca éLe, p:?lvor~s de' Gra.¡¡J.ada" donile perilla.- 0,faJ:imél" '
ne010 hasta el 24 a~ dICho mes,-E:l 'General ,Jefe de Señores C[¡.pit.an>os gellera.l'0s de la primera., segunda,
~ E'souela ha,~:e' igl'\.'1.nde's ¡elogios ae la labÜ'l' rea,-t,ercen.t, cua~·ta, quilltn, y Deta,va, regiones é 11l.teT~

. hzada ,en la. mlsmn, pOl' 'el com:andant'B D.' l1;ínrlq'ulG< ventor civil de Ctll'Crra. "y :l\:farina y dol Protceeto""
,IM:a.,noera Vuldés, dUl"antemáls de siete años, .sin in- rado ,en l:M:arl'l~ecos,
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. l.c~,=,~_J~~~:~~~~.~~:~di~-:" ==-
¡,m~mR¡¡:S DE ¡,OS INTERESADOS Empleos üuerpoR á qUll pertenecen

. .----.----.-~.--.:_~ ..-----~ I~---._-::~~~:~.___ f'rovincia

~~'-~:~:~l~~:~~~~-~:~~~~~.~~I;;~-;:~:~::~··:·~.~·. Reg. Inf.a ele Castilla, 16 ¡iBadajoz ..•........ ;adaj:.--"·
:> ManuellVIontllJa l\Iedma...... r. coronel. .••.. Sección de Ajustes de Cuerpos!I .

di~ueltos del Ejército.....•.. , Madrid ..........• Madrid.
l} Antonio Melo Agut •... , •... Otro ...•...•.• Caja recluta Soria, 90..••••.. 'Ii Valencia Valencia.
:> Anto¡:;io Ramírez León....•.. Otro Reg. Inf.a de Tetuán, 45 ..•.... , Idem. . Idero.
) Pascual Jimeno Forcada..• - .. Co~d;te .(E. R.): Z(;na r~clut.o casto~l1ón, 21 '1 C~s~ellón •....... , c.a.,s~ellón.

:> Juan Roroán Cazalla........ Capltan (Hi.) •.. Bon.2 rva. Allanz, 109 Cadlz ...........•. Cadl\'..
" BIas Romen Ríu .• , •.••.... 1.er teniente (id.) Eón..2.a rva. 010t, 71 .•........ , 010t...•.......... Gerona.

~--'~__~,""",'__~=_~__,,,,,,,,_~,,,,,,,,,_,,,,,,,,,,,~~u ..,•.•,~.,,_,· ..,_............_."'_'''''''~--''''''iC_"-,:-_""",-,,.>A''''''

Madrid 26 de enero de 1916. LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.\) se ha servido
concec1e~' el r·etiro par,," los puntos. que s·e· lnmcan

. en la siguirente r01ación, á las clasos de hopa de
Infant'8Tía comprenC!iCL1S 'Cn la: misma, que comienza
con el músico die primera Pedro 1'a;1'ra· Alben"uchie
y termina. COll 'el de la mism.':'!. clase, Pablo Quintana.
:RJobledo; disponiendo, al propio tiempo, que por fin
del corriente mes sean dados c1D baja, -én el u;r:m:a
~~ q1ie pertenecen.

De real o'l"den lo dig10 á V. Er. pam su conocimien.

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. ]\'!:adricl 2G dc enero do 1916.

AGUSTíN LUQUE

Señor Presidentie del Cbnscjo Supremo d€' Guerra y
lVIa;rina.

Señoroes Oapitanes geil8'l'aIes de la prim&ra, tercera.,
üua.riJa; y quinta regiones é Interv&ntor civil de Gue
l'lTh y. iMariill1J y. del Protectorado, en r.faTl'1l'8!oos.

R.elación que se cita

a

QtM'l - -_...~, .... ... ~~ .... ..."..- -
Puntos donde van á residir

OS INTERESADOS Empleos Cuerpos á qne pertenecen ..

Pueblo Provinci
---- . _.... ---

erruche .•••.••. Músico de La•.•. Reg. Inr,a de Castilla, r6 .•. " .. Badajoz •••••.•••.. Badajoz.
cia Ventura ••••. Otro de 2. a •.•. ~dem id. Tetuán, 45 .••...•.•. Castellón .•....... Castellón.
lamer .•••.. ;. Otro ......... . Idem id. Navarra, 25 . ......... Barce]óna...•..•.. /Barcelona.
Robledo •• , .•.. Otro de La .... Idem id. Gerona, 22 . .......... Zaragoza. .. . . • . . .. Zaragoza.

J}lOtiBRES DE fA

Pedro Parra Alb
Timoteo de Gra
Esteban José Co
Pablo Quintana

--------------""'-,------,--------
Madrid 26 de enero de 1916. LUQtrE

m~ASIFICAOIONEiS

JJ:ixcmo. Sr.: El Re.y (q. D. g.) ha tenido 'á, bien
~eela.rail" apto para, el a.seenso, eu.ando por antigiioe
d.a:c1 l~ cO!l'l'e'sponda., al seguudo tenient.c del l'egi
rruento Cazadores ·CLe T.ala,vüra, 15.0 eLe, CabaJlería, y

"en prúcticas de Orü¡, CJaba.llar en el cnarto Depósito
de caballos s·ementales, D. JliIamie-l Rodrfguez Ramí
r~z, pm reunir las condiciones. que de.t'ermina el nr
t'l.culo 6.Q dal reglamento de elasificacioncls de 2·1
de ma.yo diJ 1891 (O'. Lo. núm. 195).

De r,cal m'den lo dig;OI á V. E. para su conocimienl
t~ y demás ercctos. Dios gttaJ:de á V. ]J!. muchos
ano.s, l\fadrid 2,3 de enero de 1916.

LUQUE

'Sieñol'os Gapitanes genera,los de la, sext1a y súptima
l'egiollÜ'S. ' .

{Jon de·stino 'ElU la Qoma'llCLanc:Da de .Alg:cciras, élon
Isic1mo Jimé1l'ez· Ro,ca, en súplica eLe que se, le con
ccda el ,ascenso á la oat,egoría de' primel'a~ e,l B¡ey
(q. D. g.) ha t;cnic1o á men Ulcceder á lo solicitaCLo,
por halla.Ts·ecomprendiclo 'en el reglamento pm' que
se rig'o dicho personal, aprobaCLo, por real o'l.'den cir
cular do 23 c1e. julio de 18921 (O. Lo; núm. 235),
a\'3'ig~nánclole 1;31 antigüeaadc1e .6 de dici-e'mbre prró
ximo pas.ado, fecha en que cum]J:lió los V'eint;e¡ años
como contratado.

De; l'eal orden lo dig'o á, V. E:. para sU conoeimien
t:o y eLemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. r.'!::aClriCL 25 de' e'1leTO de 1916.

LUQUE

Señor Dir,ector generllli de .carabineros.

8eñm" InterV1ent'or civil ciO' Glwrra. y :Maúna, y del
I'l1ot,ectorac1o en [Marruecos.

OONCURSOS

ASiGEiNSOS

~ iE'txcino. Sr.: Vista la. instanci.a, que V. El, cursó
<ti 'oote Minist,erio con su escrito red1i1 10 del 'actual,
Promovida por 'el mD.'8stl·O a,l'm·ero de· s'egundaiclase

Oirot(lar. Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) se ha
sOl:vic1o disponer que con arreglo á lo que, prccep-'
tÚl:\¡ la bas'o 4.& del artículo 5.º d'el reglamento CL.el
peQ'sonal c11?1 IMaterial de Artillería, aprobado PO:l'
lieal orden d!e 28 de marzo de 1878 (O. L. núm. 88)
yá. '1als inst:rucci,olllCs y programas que á continuac.i6n
'se insertlan, s'e verifiquen oposiciones 'en 1QJS fábri·
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Señor Interventor civil de Guerra y Marina y' del
Protectorado, .en Marruecos.

Señores Capitanes generales de las regiones y de Ca
narias, y General' Jefe del Ejército de España eil
Africa.

D, Ramón .Vivero y Pérez del Cerro, de excedente
en la séptima región, al Parque regional de
Burgos,

:Excmo. Sr.: "El Rey (q. D. g.) se ha. ,se~ddo
disponer :que los jefes y oficiales de Artillería com
prendidos ,en la siguiente rclaci6n, que principia con
D, Ram6n Viver,Ü' y Pérez del Cerro y termina Gon
D. ,Juan Rueda Estévez, pasen á servir los destinos
y situaciones que á cada uno se les señala; debiendo
incorporars9 ,clon toda urgencia los destinados á Africa.

De real orden 10 dig,o á V. E:. para su conocimien
to .y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 26 de enero,' de I 9 I 6.

Comandantes
D. Eduardo' Souto. y Castro, de excedente en la sép

tima región, al Parque regional de Valladolid.
» Luis Cuartero y García, de excedente en' la pri

mera región, á 1a Comandancia de Cartagena.

Capitanes
D. G~rardo ,Martíl1ez de Tejada y Rogero, vuelto á

activo· de reemplazo en. Baleares, á la Coman
dancia de Mallorca.

» Antonio .del Castillo Olivares y Matos, del scgundo
regimiento montado·, á la Comandancia de Grin
Canaria.

}} Rafael Sierra y Mollá, de la Subinspección de
trovas .de la segunda región, al segundo, regi-
miento montado. .

)} Daniel Alcanáz y Cclaya, de la Comandancia de
San Scbastiáll, al segundo regimiento, de lno;ntañ~.

)} j\;figuel Rubio y de. las, Heras, del segl:ndc; reg1
miento "de montafla,. a la ComandancIa ue San
Sebastián.

)} Juan Saldaña y López, de la Subinspcccíó!l de tr.::>-
pas ,de la octava región, al segundo regimien-

I to montado.

I
)} Francisco .Espai'íol y VilIasante, del segund{) regi

miento montado" á la Subinspección de tropas
¡de la octava región, .
'\ )} Vicente Marín y Hertrán de Lis, del cuadro enm

. tual 'ele Melilla, a jia C:omandanci;¡, de dich;¡, plaza.
» Rica.r'do '::Holtó y MoTtó, del quinto regimiento ;T"on-

1

tado, al décimo.

li

)} José Garda y Vega, del décituÜ' regimiento' mon-
tado, al quintO'. "

» Fernando Bandí.:l y Delgado, de excedente e~ la
tercera región, á la Comandancia: de ~),amplona.

I » .rosé Sena v Pickman, de la Comandanc1a de La-
l. rache, ,á "la Subinspección de trbpas de, la se

gunda región, en permuta con
}) Juan .Dnceta y Garda Albérniz, del 13.º regi

miento, montado, á la Comandancia de Lamche.
)} ;Eugenio ¡Otero y. M:ontes de Oca, de la Sub

inspección ,de tropas de la sexta l' egión, al 13.Q

regimiento montado.
}) 'Rafael Rozas y Villa, de excedente en la primera

región, á la Subinspección de trÜ'pas de la sexta
región.

}) AO'ustín,Fernández y Conde, que ha cesado de
'"ayuda~tedel General D. Francisco Galbis ;y:

Abella, á excedente en la.o.ctava región.
» J,oaquín Izquierdo Oteiza, de la Comandancia de

Mallorca, ¿:tI regimiento á c¡¡.bal1<J', cuarto de
campaña.

Primeros tenientes
D. José Vila y Fano·, de la Comandancia de" Ceuta,

al regimiento mixto de dicha plaza.
», AO'ustín Plana y Sancho, del décimo, regimiento

"'montado, .á la Comandancia de Ceuta. '
». Fernand.o· Plana y Sancho, del sexto regimiento

montado:, al décimo. .
)} Sixto Allana y Aizpúl'ua,dcl pl'imer regimientol' de

montafia, á la Comandancia de Ceuta.
)} Luis Hernánelez y Francés, del regimiento de mon

taña .de Melilla, al ,segnndo, regimiento de mon-
tafia, en permuta con .

» .Tlorge Mateas y Villegas, elel. segundo regimicnto de
montaña, al l'egimiento de montaña de Melilla.

» .T osé Garda de Lomas y Lobatón, ele la Coman
.dancia ele Cal'tagena, .á la de Cádiz.

Primer teniente (E. Ro)
D. :vranuel 'Fernández y Vila, en situaci6n 'ele reserva

en la .octava región y afeC\o para haberes al
14.'1 Depósito de reserva, al cuadro eventual
de Larache, en permuta c,on

Segundo teniente (E. R.)
:n. Juan RU8cla y Estévez, d81 cuadro eventual de,

Larache, .á situación de reserva en la segunda
regi6n 'Y afecto. para habares al cuarto Dep6-
sito ,de reserva del arrlla. ,

Madrid 26 de enero de 1916.--Luque.

LUQUE

Programas

DESTINOS

R.elación que se cita

, Coronel

bzsfruccione,s que se citan

Il08 pnblic;QdoR por reales 6rdenes lle 8 d<e llQviem
bl'e de 1910 (D. O. núm. 247), 24, ele noviembre
de 1910 (D. 'O. núm. 2G7). 12 do :f..~bHlro de- 1913
(D. O. núm. 37), 30 de noviemhT'tl' de 1910 (D, O. nú
mero"Z(9) y 13 deo febrBTO de 1912 (H, Ü. núm. 37).

tlVíadriel 25 de enero do 1916.--LllqllC.

Señor...

1." Los -designados pa,rn cubrir las pk(,z.}.s de' m8:3S
tras de fábrica. y do taner que se mmncian á opa
;'3ici(}JlC)s, disfrutarán: <1.'111611os, el sneldo anual. eh
2.500 ppsoins, y éstas, el do' 2.000, del1eohos pllSlVOS
y demás que concnde la leD'Íslacián: vigc:mte.
. 2.'" Rl dra 1." de marzo próximo 'c1a:rán pTineip:io
la,s opcsicioH3S en" los ICSt'lblccimientos antBs (Jitar
dos, ~i:nfé Gl t1'Íhullal qn'él previene la real orden de
30 de s"pti-:)mbnl de 1899 (C. j •. núm. 187).

3." Dos aspÍl'<'lntGs dirigirún SUB "iinstancias á 1:1.
8:ecci ón ([Q ih-tiUor:úa, do este J\finiskrio, las que ele
herán tün>8T entrada, en 1:1. misma ant3s .del día, 20
<le fehrero, acomIl<'l,fu:rndo 10'3 c1ocumentos S~llielltes:

1.\\ Copi,"1, kg::llizada, {1,8'1 acta, <le insc1'Ípci611 de na
'CÍmitmto tm el Registro civil. 2.Q Certificado, do
hu~ma conducta. 3.J:> Certificad.o lh a.ptitud pro1'e
sio:n:aJ. 4.<:> Certificaxlo de sit'tweión militar, 10'3 que
scan paisanos, y de COPÚ1 do la, fili~wión ú hoja (le
servicios, los qtra saa"ll milita,res.

cas de Granada y Oviedo,' para prov~er. ell cada, ~~a
de ellas Ulla pla,za do' maestro de fabrwu., de· OfW10
qUÍn:tico-polvo1'ista, en la primera, .! elee l1nner~ 011
J.;a seO'unda,' eh el /1'311e1' de pT'ec1s1on, lahoratono y
Gellh~o E'le~\troté.cllico, pn.ra 1111a, ele talkr, ele ofi
cio maq:uiniRta-elec.tricista; '6n. la 'l\1a.estr;;:'ll~a ~e Se
villa, pam, otn1 ~de diotra. ClaS3, de OollC~o.slllero
guanlÍeimlBro-bast0ro, y '6n la fábrica d() OVlet~o', pi'lra
t1les .'do igual olas~, de oficio .al'lllerO, .a~ obJ'et~} do
cubrll' l~lB vacantes que a,e· c1whos Of1ClOSS ensten
en el p3rsoll<'l,1 del lJI.faterial del arm"b.

De real Orc1;)ll lo dig'y á Y. :m. pttJ:a sn conocimien-.
to y -dmnáR efectos. Dios gUl1Tde á V. E. muchos
años. lUadrid 25 de ene-ro 'lle 191G.
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LUQUE

Excmo. Sr.: EiJ. R&y eq. D. g.) se ha servido
disponer que los - individuos del personal del Mate
ri:n.J. de Artil1ería glle se expresa,n en. la signiente
relación, que da principio con D. J3artolomé l\Iiaja
Alonso y termina con Julio Gat'cía Pascual, puscn
á las situaciones y destinos que' á cada uno se les
se&":11a.

De real m:<1en lo clig'lo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios gnardC' á V. lij. muchos
t1 Ü(;8~ 'l\l,a,clTül 25 de t;P/·'lY'¡ ele 1$jJ 6.

LUQUE

Señores ,Capitanes generales de la pdmera, scgnnda,
, temera y súptimu, regiones, Gcneral Bn .Tefc, del

Ejército de España en Airica, é Interventor civil
dú Guerra y :::I-Iarina y del Protectorado en Thfa
ITuecos.

R.elación qae se cita

~aestros de- taller

D. J3a;t-tolomé ~fiaja :Alonso, principal, ascendido, de
la. fábrica de O:viedo. á situación de exceétcnte
.o:on todo el sooldo' en k" sBptima rcgión y
prestando sus servicios en comisión en la ci-
tada B1brica. .

» Casimiro Fernánc1ez OjanglJ.ren, de primera clase,
'en sitUia.ción {Íe ,e:x:ccderr'¡;e con todo el sueldo
en la s~ptima región y prestando sus servicios
en comIsión en 1Ja. fábrica de Trubia, á la mis
ma, de plau."ltilla.

» Francisco Ruiz Sánchez, ele prImera clasc, en si
tuación de excedentü con todo el sueldo en la
t'C¡'oaTa Tagión y prestando sus .servicios en co
J¡lisión en la fábrica {le p'ólvoras de ~}furcia,
á la misma de pla,ntilla.

}) Pa,scual 1{;uiz G\firanda, de primara clase, ascen
dido; del Archivo facultativo y Q\fus'so di} Ar
tiUm'ía, á situación d:;:) 'Üx0od-entü con todo el
s'neldo :en la pTÍmGra regi6n y prcstando sus
I3cl'vicios en comisión 'On el citado E:stableci
miento'.

» Joaquín ]fonasterio Fürnández, do segull,éL,'L c1'lse,
ascendido, del Pm:qm) regional de S~villa" al
mismo de plantilla,.

Obrero aventajado

Manuel Aoebedo 8alguem, de segunda clase, del Par
que de la Goma,ndancia de lVrelilla, al Parqne
regiona,l de Sevilla.

Auxiliares de oficinas

D. JUlan ReJ1lcdo Vargas, de segunda! clase, en si
t'ruación de excedcnte con todO' c1 sueldo en
,la púmerafegión y pr:estanclo sus Bervicibs en
comisión en este '~ni:listerio, a.l mismo de, ptlan
tilla.

Fl}'1ncis'co GaJ·cí.a Va1~l'g:1, de tiGrcera clase, ingresar
do por mal ordlen de 19 del act:ual (D. O. nú-

, mero 16), á situación de e:x:cedcnt'e ,con, todo
el sue,lclo cn l:a: segunda región y pr1cstando
Slls servicios ",n comisión en la G\f!liestranza
de Sevilla.

Auxiliares de almacenes

D. Pla;nlin,o J3altar Su.las. de primera cl~.se, del T:a,~
ller de p!re~cisión, '1ahoratorio . y Oentro :Enec
trotécnico, ¡¡; si'bu!l,ción de exC"cdente en In, '00
mandancia gencra.I de' J.1ara.che, percibienelo 01
s'tH~ldlo entero de sn empleo por el C,a,pitl110 12,
D.l:tículo 1.1), de la s'eeci6n 4.(\ rual presnpuesto
a"ot'nn,1, y la bonificaCión ruel 50 'po,r 100, por·
el 10.1), único de la sección del mismo, y pres
tancIa s'us servicioss en comisi6n en cl Barq118
de la C'oma:n¿tallci!li rato A'rtilleria de dicha, pJJ:lZ,1.. ,-

t, "

Julio García p~s~uai, de tercera clase, en situación
de excedente con todo el s'ueldo en la Co
mandancia general de Lamche y prest.<¡;ndo
sns servicios en comisión en el l'nrque, de la
O:omaill.datlcia de Artillería de {1icl~ plaza" á

1<1J 131 sección. de la EscueJa üentral de Tiro·,
de plantilla..

(]Yfadricl 25 de enc1'O' ele 1916.-Luqu8.

Ebwmo. Sr.: EI Rey eq. D. g.) se ha servido
disponel' qW3 el maestro sin~.u:o-gni1rniciOifl,erode pri
mera clas'3, erel Tegimiento Cazadores dQ Alfonso XII.
2í1.º de OabaUería, D. Da.niel :J'Ifanzanet Quintc"'Ln!o,
pp,se, á 'c.ontinuar sus servicios a110.º regimienteO mon
tado de Artillcda, y '8,1 de tercera el",sD c1e éste!}
últimb c'll'Qrpo, Juan· GarcÍl1J :JYfol'eno, á ocnpar la va
cante que el antel'Íor deja,; ycrificándos'0 1" COITes
pondiente alta y bn,jaen la pró:x:im,'¡, revista dB; {l(}

misaTio.
Dc rop.a.l orden lo digo, á V. :ID. pa.ra, su cO:llocimicn

to y 'c1Bmás efectos. Dios gqarde á V. E. muchos
años. iJ\fadrid 26 de enero de 1916.

J":UQUE

. Señmes CapitaJleS glenerales "do la primer,.., y seguD-
da l'egione's. ,

Señ01: Int,m:vent'or civil do Quena y :l'vIarina, y del
Protectorado en }faTTuecos.

RE;TIROS

,memo. Sr.: El Rey eg. D. g.) se ha, servido
conceder el lJetiro pa·ra Süvilla al maesh"o ele fábrica,
principal del Poersonal elel llfatérial '00 Artillería, con
destino 'On la fábrica de Sevilla, D. JYIanu'c1 Guzmán
:Jiménez, pm haJ:)er CUmplido la 'edad para, oht'ener1o
el día 17 elel actual; disponiendo, al: pTüpio tiempo,
que pm fin del pres'ento' mes s'ea daelo de ,1:h'l,ja en el
1'orsonal 'á que pel't,onece.

Do real or&Qn lo digo á V. E. pm"a su conocimien
to y fmes consiguiontes. Dios gllanle tí, V. EL muehos
afias. JYladricl 26 de enero de 1916.

LUQUE

Señores Presiclcnt,e elel COllSOj,O Supremo do, Guerra.
v lYfarina~ Capitán general de la seg'lll1da l'cgión é
Interventor civil de Gllürra, y 1\lariro, y elel Pio
tectorac1o en }'[:anuecos.

:c:a:!J & Ií _. e " ouaza /l1Wb2C__

Seccion de Ingenieros

IElxcmo. Sr.: E,l R,o'y '(q. D.g.i) se eha sorvirlo
rdisponer q'Ul() los 'oficiales de, Ingonieros compron
didos en Jiá signient,e relación, quc eomienza, oon- don
Pe(lro ]"ornúnd!Gz J301aiLos Mora, y termin!li .con clon
J,osé (:1jarcíaFcrná.ndez, pasen á servir los dest,inos
que len la ID iSm[L se, les se'ñi?,lan; verifica,ndo su in
CiOl'pou:wión con todc" 'UrgencIa"
, De I'nal m'den lo áigio' 5, V. Ei. para su conodimien

t¡.o y dümás, efectos. Dios guard!e' á Y. El. muchos
pilos. !i\fa.clrid 26d:e enero de 1916.

Señol'eS Cía,pita,nos genera1es de la primera, y, segnn
da l"egione's y Gloner:al 'en JeJ)e del Efjército de ]1js
pa,í'í¡a,en Afrlc.a.

SteñOT Int;8T'V1ontol' ,civil d€t Gll8Tl'a y M'arina, y del
ProtloctoT:1Jdo ,en Marruecos.
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P·rimeros tenientes

D. P¡¡dro :meÍ:uández l~olañQS I1Iora, del t.erc3r regi
miento de Zmpad01'cs '11inadores, á la compa
ñía do Telégrafos de 1:1 red de l\T,clilla.

.lltonio 8<..,mliento León Tro:)'ano,. de1 r8gimi~n

to de Telégrafos, .á la. compañía de T·olégra-
fas de la, red de :)Ielilla. .

l' .José García Fernándoz, dol regimiento de Ferro
0211:i1e8, al grupo mixto do' Ingenieros de Ji,'],

l'ache.

'Thfat1rid 26 ·de enero de 1916.-Luque.

---..........."'''-_lliItrOiiIi'Jl__·..,...W,........IilRiI!l~_¿ ..... _

Seccion de Intervenclon
VUELTAS AL SERVICIO

·ElXcmo. Sr.: En vista <tel certificado de l'econoci
miento faC1l1tativo que V. :m. r,emitió á est'e' ],¡Iinis
telio :en 17 del ac.tual, por 'el que se: comprueba qu.e
'01 inool'V'éntor de: distrito D. José Bizquena Torrens,
ti;:, reempla.zo pOl' enfermo en ·esas islas, se encuentra
:nlstablecido, el Rey (q. D. g.) se ha servido declama:
al interesado con aptitud pa¡ra. presta:r '81 servicio
de su clase, debioo.do continuar en situación de ~re
emplaw forzoso hasta que le corresponéL."t ser colocado,
~onfOTmo á lo prev.enido 'en el art, 31 de las ins
trucciones aproba.-das por 1'00.1 ordén de 5 do junio
-ele 1905 (O~ L_ núm. 101).

De real o:i:;aen lo di~o á Y. E. para su conocimi·en
to y ·demás efectos, Dios guarde a, Y. E. m'uchos
n.uas. (l',¡Iadrid 26 de enero de 1916,

LUQUE

Señor Capitán general de Baleares.

-------.... ....-lIl1lH...... ..... --:..

Seccion de SQnidli~ Hllitru
D.ES,TINOS

Éxomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha t'f}llido á hiün
disponer que el subinspector módico de segunda clase
de Sa.nidOO ¿r,Ii1it?'r D. Julio del Oastillo y Domper,
p¡r:ocedent-o del dlsuelto Gabinete [ilimitar del este
~Iinisterio,pas{)destinado;:¡,} Instituto de higiene níi-
litar. .

Do real orden lo dig,ol á V. EL pe'Cra. su conocimion
to y :dem4s. erectos. Dios guarde á V. El. muchos'
<t.ños. DYI81drid 26 de enero de 1916. . .

LUQUE

Seuol' Oapi-bán general de la primera' región,

'Sreñm Inj)e~"V'ent'or CIvil de Guerra y ~lVIaTÍ.na y del
Pl'otectora<do ien ,Marruecos.

SUEiL'DOS, HABEiR.ES y GRATIFIOAOIONE¡S

'E¡x:cmo. S1r.: Ea. Hoy (q. D. g.) ha¡ tenic10 á. bi'en
.concüder la g"-<'l..tificaciÓ'il lwJdma de 1.1500 pes'otais
~.nU!a1es, dosdo 1.n de :DObl'e'l'O prórlmo,al subinspac
t,OiL' médico do segunda olas,e D. Vio'ente, Eisteban dO'
~a Reguera y BaUl-a, con destino 'en el Parque do
Sían.idad MilitaJ:, por reunir la,s condiciones que de'
termina la roal'orid!en de 1.0 de j'ulio de 1898 CO.! D. nú.
mero 230), hecha ext'a.nsiV'a a,l persol),[11 do'l cit,ado
Pa.rque ;por Ú'til.'a de. 18 de 'enerO' d'Ei. 1909 '7 con
~l.il.'l1eg'10 ,a lo prerw,mdo 'en la de 31 de, dicl·emhl'e
de elste último arlO,'

De real orden lO' digo á V. El. para, su conocimien-

to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. mucIlos
a,ños. ThIadrid 25 de enero -(Le 1916.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera. reg:16n.

Señor IllterrV'ontor civil dc. Guena. y ·lVIari.:rm. y del
Protectora.c1:o .en marruecos.

Excmo. Ser.: El R3Y (q. D. g.) ha t'oniclo á bion
'Concedel-' la gratificación anual de 600 pesc.t~s, co
1'1'esponcliente á los dioz años de efectividad en su
empleo, al méclico primero de Sanidad ThIilitar D. José
ThIol'ol:}llo Basta,nte, destinado 'an 'el pTimer batallón del
1',eginn.onto Infantería de T;etuáIl. mimo '45, sujetán
'dose el percibo da dicho devengo, que empozara á
contarse desde 1.0 do, fehT'ero próximo, {¡, lo prevenido
'Gn la r,eal Oil.'d'tln circular de 6 de febl'ero de 1904
(O'. L.' núm. 34). .

De l'eal orden lo digo á V. EJ. para su conocimien,
to y demás erectos. Dios gual'de á Y. E. muchos
años. lIíadl'id 25 de enero de 1916.

LUQlJE

Señor Oapitán gen-eral de la tercera. región.

Señor ,.:.,Interventor civil de Guerra y 1YIarina y del
Prot,ectorado '8n Jl.Iarruecos.

'11;' IIE

Seccion de Justlcin 9 asuntos generales
DESTINOS OIVILES

lE!Xcmo. 8:r.: Habiendo sido nombrado 'Eiscribienüc\
do la Es'cueb.¡, Nmmal de ThIuisstros de Vitoria, el
sa.rgento del r.egimiento InfRntel'Ía de S,aboya nÚill'e.
1'0 6, José García S<J,.t:uet, eJ 'Rey (q. D. g.) sé'ha
seil'vido disponer qUre dicho sa.rgoento caus,e baj,a, por
fin del cmriente ;¡:rue:s, en el cuerpo á q u(} pertene
CC, y alta, en situación de segunda TeseTv'a, donde
cOl'11esponda, con arreglo á lo prevenido 'en la real
m'den de 21 de mayo de 1886 (O, L. núm. 213).

De re:al orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios gu.arde' á V. E. muchos
años. m.Ia~drid 26 de ell!el'O de 1916.

rUQUE

Soñmes GenO'ral en Jef.e del ~jército de España en
Afl'ica y Oapitanes g.cnel'a.J!e,s de la primera y sexta
regiones.

SiElñnr IntieTV1entor civil de 'Guerra y Marina y ue'1
Pl'o.t,ectoradÚ' en Jl..fanlJ!ecos. ,

Secclon de lnstrucclon, reclutamIento
y cuerDOS diversos

ABONOS DE TIEMPO

IE:Xcmo. SI".: .Vista la instancia que V. El. curs6
á e'Stlo Ministerio en 5 de noviembTe último, promo
vida por d coronel de es'e' cuerpo D. Diego MaTtína,z

'Al'wy(), len.súplica de que $e le abone, 'el tioe,mpo que
permaneció rct,irado lant'es del su ing.l'eso e,n Invá
iidos, 'el Rey (q. D. gi.), de Muerdo con lo inf.Q['.
mado pOi!' ,el Cons,ejÓ' S.upTem'o de GueTra y Mann;a
'en 8 de,l act,ual, ha tenido, á bi,en' dispouier 'qué ~,l
JJeeurr,e'l1te le sirva de abono, pa,m. todos los e,rec
tos de su carl"era, con ,exclusión 'en 10 quel se re'
f1er,e .á mejora de antigüedad 'en '0,1 empleo que ho,y
disfruta, y, pOil" lo tanto, de ascl~nso ,en e,l cu:eTpo á
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que' pel't'eneoe, ,e'l tiempo comprendido entre el 31
de agosto de 1913 qU,e fué retil'ado por inútil y er]
'7 de septiembre último, ,en que se le concedió ,el
in:e:reso ,en Inválidos.

De real m'c1en lo digO! á Y. E'. para su conocimien,
to y c1emá,s 'efectos. 'Dios guarde á, Y. E. muchos
años. ~radrid 25 de enero de 1916.

LUQUE

Señor OOilllEl.lda.nte genoral del Cueil:po y Cuartel! do
Inválidos.

Señor Presidente del ConsoJo Supremo do Guerra y
Q.\raTIna.

AOADEJ.\HAS

iEiXcmo. Sr.: Vista la 'instancia qua V. E4 cursó
á ·este J.\1inisterio con su 'escrito de 16 de diciembrBl
próximo pasado, promovida pOil.' D.a. Concepción Ba,
turone y Gener, domiciliada en San Fernando (C'á,
diz), c.alle de la C'onstitución núm. 186, madre del
alumno de la Academia de Infantl:>ría D. N b'I"bertÜl
férez Baturone, !Bn solicitud de qfre se le aboillen;
~s mensunlidades que Bste sa.tisfizo desde 1.º de sep~

tlembm (feclm. dI:> su ingreso en la e!Xpresada Aca
demia) hasta fin de diciemhre de' 1913; teniendo >en
cuenta que los beneficios, de huérfano, de la Guerra,
rOonoedidos por rool orden de 28 de; julio últimc>
(p. O. núm. 1t'5), lo fueron fundáio.dose len el real
decreto de 18 dedici8ilUbre de 1913 (O'. L. núm'. 236),
el Rey (q. D. g.) se ha servido' desestimaAr' la pe
tición de la recurrente, p.or careC'l,er de' dereoho á
lo, que solicita.

Do real OT'den lo digo á Y. :E. .para su conocimien,.
to y demás ,efectos. Dios guarde á, Y. E. muchos
años. J.\fac1rid 25 cleenero dc 1916.

LUQUE

Señor Ciapitán genera,l {1e la, segunda rogión,.

Señal' Dircct.or de la Acac1emi'<1 de Infante,ría.

ODASIFICAJOIONEIS
Ji

'Etx:cmo. Sr.: En vista del e,scrito que V. E. di-
~t"igió á est,r:; 'Ministerio, prop:o)1Íendo'el puesto q ll'el
d?be ocupar ,en la escala, de su clase el primer te
l1I'ent,e D. 'Diéisar ;Delga.d9 Garcí:a Lu:en'go, á¡ quien
le fué concedido ingreso en ,e:se cuerpo, según real
oTdien de 3 del mes actual (D. O. núm. 2); Y 1'e
sultando que el interesado solicitó dicho ingTcso en
'2 do julio del 1914, no habiendol sufrido rol :e!Xamen:
'd~te;rmina.do para obtener ¡aquél hasta '8,1 22 de, di
cloombre piróximo pas'aClo, por ca,USH,S ajOilIa,S á, su vo
lnnt:ad, ,el Rey (q. D. g.) ha tenido á bi:en dispon8!l~
que á dicho oficia,l se le considere' como a:dmitido en
';Js,(, eit~'lido cuerpo sobra: la bas'c, de la f'Bcha de su
lllst:ancia., según previ,ene 'la regla primera de 10'1 re,a1
orden <10 1.0 de agosto de 1908 (O.L. núm. 141),
y, en, su 'censcc'ruencia, s'e le coloque en la esct111a
(l~su 'Clase 'Gn· el p'll'e.sto con quo' figllJla 'el de sn'
mISmo e:mploeo D. Augusto Eistraéta, Sanci'istóba,l, que
(ls lel que le hnhiera c01'l'espondido ocupar de haber
110Il,adoen tiempo oportuno los requisitos pro-V'ollÍdos,

. Y. 'con 1'1 ,e:5eet;iv~d:ad de 3 del l'efeil.'ido m'es do di
<ne,mbre último, modifieándos.e' laexpT1csada ,e'sea!1a por
10 que respecta á, lo.s <10 'esta procedenci¡¡, on la
forma que detiel"minaesta va,riacián.

De real otrCLen lo digo á Y. E. para su conocimien~
te;:, y dJemás efectos., Dios gua,rde á V. ;ID. muchos
anos. :Madrid 25 de, 'enero <le 1916.

UTQUE

Sefior Directór g¡eneral de CarabineTos:

C'ONCURSOS

Oiroular.E!Xcmo. Sr.: Para pro'Veer, con aIT,eglo á
lo que determina. el real decreto de 1.0 de junio
de 1911 (C. L. núm. 109), 1ma plaza de primer te
niente ayudant'e do profesor en la, Academia de Ar
tiUería, el Rey (q. D. g.) ha tenido á, bien dis
poner que ,en el término de treinta días, á partir
de 'e'sta fecha, t-enga lugaa' ,el correspondicnt,e con
curso, con ohjet.o de desempeñair l¡¡,s suplencias de
las cla,ses de teTcCT año, que cornp'l'enClen las asig
naturas 'de Física., Química. general y de pólvoraiS.•
Fortificación, Geografía, Arte é HiStOit'Í'R, militar. Los
que desean tomar parte en el referido concurso, de
hen promover sns instancias, acompa,üadas &0 las ho
jas ,de servicios y hecho-s y de los doeumentos jus
tificati'Vos de su aptitnd, quo s,erán dirigidas direc
tamente á ,este J.\IinistClio- por los primeros jefes de
los cuerpos ó dependencias, corno, pl'escribo. la real
orden circular de 12 de ma.rzo &e 1912 (D. O. núme
ro 49), consignando, los qne se haHen sirviendo en
Baleares, CaJHlrias y Africa, si tienen cumplido- el
tiempo de permanencia ',,\n :ellas.

De r:eal o'I"den lo digo á V. E. para su conocimi8il1
to y demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos
años. J\ladrid 25 de eillero de 1916.

LUQUE
Señor.

DEiSTINOS

]:,xcmo. ST.: Habiendo l'egl'esado defin:itiv:ament'o á
la J.\f!e:trópo-li 'Ol guardia civil Fidel lVfadariaga Angu
lo, que pre,sta.ba sus sOTVicios 'en la Guardia Oo-lon¿.al
del Golfo de Guinea, el Rey (q. D., g.) se ha ser
vido dispol1!er que 'el 'expl'esado guardia oaus'e alta
,en concepto de agCl'egado ,en la Coman.d:ancia, de sn
pro.corlencia, á. pm"tir de 1.º del mes actual, debiendo
dá,l'SeloO destino, de pIantilla 'en la primena Viacaintl8,
qUJ8: OCUlTa" y sirviéndoso V.E!. p['opOn8'1' á, 'estll'~ Mi
nis,t.erio la olas'El que h¡¡,ya de cubrir la vac.autle' que
re'sulta, 'en dicha, Guardia, C:o,lonial.

De realorclen lo digo á V. EL p¡¡,ra su cOl1ocimien,
toO y demás efectos. Dios gl1.arde á V. E. mucho.s
años. Madrid 25&0 eneTO de 1916.

LUQUE

S,eñor Direct,or g~nenal de la" Guacrdia Oivil.

Señor'es C:alloÍtá¡n. 'g1eneral eLe' Canarias é Inte'1'vrentür
civil de Gnena y ~Iarina y del Protectoraclo en
Marruecos.

¡Excmo. Sr.: Aprobando' h propuesta. de,' destinos
que ,V. oK re:mitióá, lest''), Mínist'orio ,el1. 17 d.eol mes
actual, 'al Rey (q. D. g.) S'8 ha servido disponl8[J:"
qUJe !el sügnndo tlmi,ente, cabo de, eso Real OUC'l"po,
D. 'J.\Imiano, Gilarranz de P¡ablos, pa,se á PI'ost'ar sus
s.erviciosá la, prime:rla compañíla, &el mismo.

De rea.l o['clen lo digo á V. Ei. para su conocimieill,
to y' domá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. J.\f:afuid 25 de 'enero de 1916.

LUQUE

Soeñ:m' Coma,nd'ant'e general (loel l1e.al C11'e:r1:Ü' de Guar
dias Alallk:'lrde['Q:s .

Excmo. Sir.: En vista, del ,esCTito que V. E. c1i
¡r!igiá á, estle :Ministerio on 18 c1e~ mes a.etual, y
tlen,1en:c1o on eu:enta lo prleoe'Ptnado, en ,el real de
Ol'cto do 4: ele1 mismo (D. O. núm. 3), el R1elY (qrue
Dios gU[1nle,) s,e, ha, s,orvido éli~J?'oU()r que el oapit,án
d!8 ~s'ecuerpo, D. OelIestIno Rniz Urbina, en comi
Is:i611 doe.l Sl01oyicio" 110 ine1emniz,ab'Le, '8i11 'esta, Oorle',
y ,primer t:e:rlÍ'ent'El D. Adolfo ROmero Torres, con des-
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tino, -en comislOn, {lU la plantilla de la Dirección
general de es'e referido cuerpo, so incorporen (¡, las
Ca:mandancias é1e Salamanca, y Oastellón, á que per
'líe;rueoon, l'espectivamente.

De real m'den lo dig10 á V. E. para su conocimien
to y 'demás }fectos. 'Dios guarde á, .V. E. muchos
años. 1iTadricl 25 de e110ro de 1916.

LUQUE

Señor Director general de Oaxabincl'OS.

Señores Capitanes g'enorales ,de la primera, tercera.
?f séptima :r.egiones.

FlXcmo, Sr.: El R,e'y (q. D. g.) hIl, t'Ünido ii. b:ifen
designar pa;ra, el caa:go doe jefe de,l det.:111 ele 10G
Colegios de CanLbinoros, al c01nl1nda.nte de dicho
ouel-po D, Saturnino Valverde J\Iozo, ascondid.o á,
esta -illUpleo por l'eal orden de { elel actual (D. O. nú
mero 2).

De 1'&3.1 orden lo, dig10 á. V. E'. pa.ra su conocimien
to y demás e['Cctos. Dios guarde á .V, E. muchos
aJlos. 1\1ae11..id 25 de enero de 1916. .

LUQUE

Señor 'Director genoral de Oarabineros.

SeñOl'8S Oapitán g1eneral de h primera, rDgión y Di
TInctor de los Oolegios de On,ra,bincros.

:h.lxcmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha, tenido á bien
destina;r á, kv Gomandiuncia general de Lm:ache, .en
va.c.a.nk que -clB' su ompJ.eo existe, al teniente audi
tor de t0TC"era D. Tomás O'l&ver y Pradas, que ac
tualmente so(} baIla en situación 'de excedente' y en
corr:isión ';;.n la Capitaní'a general de la. quinta l'cgión,
dcbiündo lncorporars-e con toda. urgenci;L.

De n~al orden lo digo á V. E. para. su conocimien
to y demá.s :ef{)ctos. Dios guarde á Y. E. muchos
años. 1iIadrid 2,5 c~€' en81'O de 1916.

LUQUE

SéñOl·.eS Oapitán g'8nerai de la gl1inta. región y a.e
n'Cral -en Jefe del E!jército de España en Africa,.

Señor InterwmtoQ' civil de Guerra y ]I,f.a.rina, y del
Protectorado' 'en:;l,Iarruecos.

.,Excmo. Sr.: El Re,y (q. D. g.) ha tenido á bien
ctlsponer que los tenientes auditores de s'GO'unda don
Emilio de Uriza.r y OJ:azábal, destinado á la Oapita
nía g-encl'3"l {te' la octa,va. l'egión por mal orden de
11 del actu:11 (D. Ü. núm. '8), y D.Antouion-Téndez
Oasa1, de la. On,p;itanía genera,l d'Ü' hlJ séptima región,
pasen destinados, el primero á. esta, última, Oapita,.
nía general, y el s,egundo á la de la octava, región.

De, l'eal O!I:den lo, digo' á V. El. para. su conocimien~

to .Y demás efectos. Dios guarde :á V. E. muchos
años. !::Ifadrid 26 de enen) de' 1916.

LUQUE

Señores Oa;pita,ne-s g'imera,~e's de la, séptim'd> y octava,
regiones.

S,eñoT Int'0rv'ent'or civil de Guerra y l\farina y del
Protl8ctorauo en Marruecos.

Excmo; Sr.: En vist,a 'del' eIXpedi,enjje illstruído ,en
,la Oo:mu:nCLancia g.ellGr~l de Melma, á instla.ncia del

&a.rgeuto de Infant'erra, licenciado por inútil, Ramón
Eispín Bá.nchez, 0011 justificación del c1erliJcho que pue
da 'tene'l.' pUiln su ingreso en ,ese' cuerpo; y 'resultando
compl'obado qlW hallándose' prestundo ,el s,ervicio de
cabo interino 'en 'um\, aV.aJlzadilla, de Sml .Juan de
la..s ,mim\,s· titulada (.J~l· J.\Iin<3ral» (Melilla), la. noche
del 26 ·de íJabrcro, dO' 1914, al ·efectuar d relevo diel
c{mtinel!:. fu-é objeto. de, una agr,esión por parte del
enJenligo, siendo herido de, bala. en la, pierna izquier
da, <1e cuyas resultas fué declairado inútil para el
s'0rv"Ício, por padecer Íl'd·ct1ll<1> de la. tibia izquierda, ,
el Hoy (c¡. D. g.), de acum'do con lo informado por
01 O\l11l,ejo Supremo de GU8JTa y ]fa.rina en 1<1, del
mes aetnaJ., ha t'enido· á biün conceder ,el ingreso que
s-e .so-licita, una. Vie'" que las lesion.es que presen.ta
se hallan incluída,s ·en los artículos S.º y 5.2 del ca.
pítulo 8.n ·<101 cuadro de 8 de macr2'iü' de 1877 (O. L. nú
meTO 88), y, ·en tal virt.ud, ·en' el arto 2.º del l"ciaJ.
deCl'eto do 6 de febrero de 1906 (O. L. núm. 22).

De rea.I orden lo digo á V. EL para su conocimien
to y demás ef{)ct;os. Dios gnaJ:de á Y. E: .muchos
años. l\Tadrül 25 de; .enero ele 1916.

LUQUE

Señor Gorrumc1anto genera,l del Ouerpo y Oua;rtel de·
InwíJid-os.

SCñOl'flS J>llcsic1Gnte del Oonsejo, Supremo de Guerra.
y l\Iu1'ina., General en Jefe 'del Ejército de Espa
ña ,en Af1'ica é Inü.'Tventor civil de Guerra, y J'rI-ari
1k'l. y dol Protoctorado len 1\farruecos.

Exomo. Sr.: En vista ·del -expediente instruído en
la Oapitanía. genm"al el'e ,esta región, á instancia. elcJ
co=d,,:mte de lclJ Guardia Civil, retirado, D. Fran
-cisco Alva.r-ez· Iglesias, 'en justificadón del derecllü
quo su hijo -el capitán de Infant'cría Dé EinriquÜ' 1\1
vaJ.'ez do La.ra, pudiera teno1' para Sil ingreso en es!~

lCU01'p-o; y llallá,ndoi\81 just~ficado' que -el 1'eferiM' ca
pitán, á conscGuenc:ia de las penalidades snfrida.s ün
la. campaIla de' AfJ;ica leu la taa:de del 28 deo junio
,de 1913, ,'3uf¡:!ió una cong:estión cerebral tan fucirte
qnC' lo pl"ÍVÓ ¿te la l'l1'};Ón, d,el cuyas resultas. fué
deelmp.'l1o- inútil plul~a 10,1 servicio, por pa.é1ec,er ne
miplegia del lado <1orecho, COllSo;(}'utiva, á una aporple
g'ía. eeréb'l:iaJ., ,01 Re,y (q. D. g,), de acuordo con lo
iníormaclo por el Oon.s,ejo Supremo dc Guarra y l\fa,
rina. on 12 del actual, ha, tenido á bien couaeder el
ingreso que solicita, una V'ez qua las lasiones, qU0

presenta· 'están incluidas .en 'el aa:t. 1.º eLel capítu
lo 11 'del cuadro de inutiilida<1es física.s· ele 8 de
ma1'zo' de 1877 (O'. L. nú'm. a8), y; en tal virtull,
en ,el arto 2.º ,del regla;mento aprobado por l'cal de
meto de 6 de :Eeb~'C!ro de 1906 (O. L. núm. 22).

Do l'eal orden lo digo á V . .El. paJ.'a su conocimien
to y demás efectos. Dios gua;rdo- á V. E. muchos
años. Ma,(l:rid 25 de enero de 1916.

LUQUE

S:e11Or Oomand:a.nto general c1'ul 'Ouorpo Y' Oooa:t01 de
Invá,li(los.

Sieñm)es l'l'esident-el cLc.l Gons·ejo Supremo de Guerra.
y ::\:Ia.rina, Oapitá,n general die la primera I'egión é
Interventor civil el;;; Guerra, y Mar.ina y del Pro
tü'ctorado en Jlilarruecos.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: AccediWldo á lo solicitado por el
pitime,r tOlli'Cnte de la GUaJ.'di,il.' Oivil, con destino en
la C'o-mn.nciancia, <1e Murcia., D. José GaJ.'cí:al Oama.cho,
el Re:.\," (q. D. g.), de Muerdo con. lo infolt'mado por
,eso Oonsc.jo S'Ul?l'em.o, 'en. 14 del mosactual, 8'i;l ha
8,crvido concederle liC'l~noi,a, para, contQ',f1,er ma,trimo
nio con. D." Narcisa, Ml.1,rtín:az MaQ·tínez.
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De l'Ca,l ordyn lo dIgo á Y. ]jo pa.ra sU: conocimiell.
to y demás 'efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. }\Iadrid 25d!e 'enero de 1916.

AGUSTíN LUQUE

Señol' Presidente del Oonsejo Supremo, de Guerra y
lHarilla~

Sañol'üs Oapitán generál úe la t'ercera. l'egión y Di
rector geCfroral de la Gua;¡:dia, Oivil.

LEiO'OION VIII

,Servicio del cuerpo en campaña.-Organización, atl'Í
buciones y dehel'8lS de, los mandos superiores en la.
ArtiUel'ía,,-Organización de1 s'erviciü len 'e1 'ataque' y
defensa. de plaz,as.-S'ervicio do, municionamirent9'.

LE¡OOIOK IX
Servicio 'del material de guerra.,-Prevenciones gene

l.',¡,},es.-Dot~wiones.--Entl1etlenimientoy conservación.
-'-RecomposicioTJ:];e~\,!-Tra.Tisport¡es.

OBRAS DE, TEXTO

Gircular.EiXcmo. Sr.: Visto 10' propuesto pOT la
Academia de Artillería y d", comormicla;d con lo que
preceptúa la r¡xv! o.rd!en circuYd;r de 13, de julio pró
ximo pa.sado (D. ü núm. 15:1), -el Rey (q. D. g.) se
ha BCl'vido disponm' se abra concursO' pa:I:a la ülec
oión de una üb1-a d·6' «Or'dcnrLD2ias dre Artillería»,' quo
sirva comn texto en dicha AC;:l;demi,a. ,en substitución
del vigente len la actualidad, de qu,e -es autor el
General de bTigaili.q, D. Ricardo, Ara,naz ó lzaguirre~

dado que está agotada la edicián y no ha de ba
cerse una nlwva; :dicho concUrso, s:a vfcctuará. con
sujeción á las ¡rcglas que ,dete!J:mina l,a real orden
circulaJ' :(le 27 de abril de 1911 (O. 'L. núm. 85),
dabiendo ajustarsü la-s Ob11aB quo al mismo s'o pre
scnt,en á las ,con'diciones y p'rog~'ama que sG'iíc'1Ja y
ser oentT.eg.a.'Ck"1S 18nla Sección de In;strucción y R,e
clutamiento de este mnnisterio, en 1'1, f9rma que pro
vicne la. soboran-:¡, d;isposición, últimamente cita,dn, en
¡s'u arto 12, antes de 31 de diciembro deo 1916, 18:0,

qne 'expim;rál ¡el pla.zo de' admisión.
De rea.! orelen lo digo á V. Ei. }Ju;ra su conocimien

to y demás efectos. Dios gua;rde á V. E. muchOB
años. Iv1allrid 25 do eneTO da 1916.

LUQUE
Señor.

LEiCOION X

J];Jscuela,s p;rácticas.

LE;ciorON XI

R16conoeimirentos de' armamentos, mu.teriaJ, municio
llBá y lexplosivos,:-DesC',a,rga y destrucción de pro
yectües, cartUchüs y demá$ artificios de fuego.

LEiOCION XII

Personal de oficiales. - Situaciones y destinos.
SUeldos, gratificaciones é indemnizaciones. - Comi
sionoo.-Hojas de' servicios y de hechos.-Remorrta.

LEIc:orON XIII

Personal del mate1:ia¿ y obrE;l'os.'-Sualdos, gratifica
ciones é inét:emnizacio,nes.-Raciou:res. - Ascensos.-
PliCcompcns8iH.-Hospitalidades.-Re,tiro8'

Personal de tropa~-Rabm'es, gratificaciones y pl}l
s'oo.-Hospitalidades. - Destinos civiles.-Pase á otros
InstitutoS'. - AsC'énsos. ---; R'eeompensas.-Retil'os.

LEjCOION XIV

VestUario y equipo,-De jeres y oficiaJeB. ---' Del
personal del matm1.aJ y obrcro:s.¡-Dcl pral'sonal da
trO'pa.

Programa que se cita

I
j ,

iOBSE:R;V;~O'IONÉS

1

DocumentaCión 'en ]:a,s l'evistas aa uitmamcnto de
1018 cuerpos:-Idem len las l1eVÍst:a;s del ma,teria1 de
Al'tilLerfu,:..,-Rotul3Jdo del m:ateriiaJ.

.. LE:OOION PRIMERA

Organización especial del cuerpo.-Oantros dÍ1~eet.ivm

y superiores. - C'omanc1anciaB de ATtil1eTía. - Oen
tras de instrucción.'---iOentros -fabriles.

I,;E¡Oor:ON TI

Parques y depósit'os de armamentos.~Seccionesde
t:ropa.-Depúsitos de rrescrva.-l'ersonal del material
y obreros.

IJE:GOION III

Servicio del cuerpo en tiempo de paz.-Servicio en
los Oentros 'dir,ectivos y superio11es.-Servicio, detall
y , c~:mtabilie1a.d 'en los Oeut!l:os fabrile$, I¡arquO:s y De-
pOSltOS deaTm:a;m:entos. '

1'.'ª' L3J ])edacción de las leccipnes tendrán lo po
sible forma p])8lc'eptiv3J y con una e,xtensión tal, qU'c
(!Jada lilla de,clla,s pueda SleT seña,lada como conf<man-
cia para 'un 8,010 dí,a. ,

Las ac1llil1a.ciones Ó !explicaciones de' roa,yol' exten
sión que p'U'edan sler conV'enient'es fig'llLen en el tex-
t.o, lo .haráncomo apiéndice del mismo. .

2.ª' Ell texto que sea declal'ado Teglament¡ario, s'8rá,
de oblig,atQria adquisici6n pam los alumnos.

iM3Jélrid 25 :dcem,cl'O d~ 1916:.l-Duq;ué.

LEIOOION VI

L]];IOOIüN V

Servioio 'en la,s Secciones de tropa.

LE/OOION IV
Se'rvicio en las plazias, ,en los Oentro.E( de instrucción

y en la Hemonta. ,

LUQUE

8eñor General '8n Jie,fe¡ del ]}jércit:O, dé España, en
:AfT'ica.

Señor Director general de la· Gua;rdia, Civil.

PAStES A OTRAS ARMAS

E¡xcmo. Sr.: Accediendo '¿, lo solicita,do pOI' eI
primer teniJente del r,eg'imient.o InfantlerÍia, de' Molí-,
ila numo 59, D. Juan Villalón Dombriz, '8,1 Reéy (que!'
Dios 'g'llard:e) se ha servic10 disponer qlle' sea, eUroinudo
de la escala de alspi:rtlJ:lties á ingresó 'en la Gull.rdiR
Civil. ,

De :re'al orderr lo dig'o á V. ':ID. paJ.'a su conocimi:e'TI
to y deroá~ ef,ectos. Dios g'u;a;rde' á VI E'. muchos
años.l\'Iad1'1d 25 de 'enero de 1916. ,

'E¡con6fllicas.

LEIOOION VII

Junlas.-De l·egión.--'Facult,ativ:a.s.
-l\1i;x:t,as de Artilleda é Ingenieros.

Serüioios espeGial~s.-Destaclamento.s.-Salvas, y salu
d,os,.-'-Actos de Oor1x,.-Orden de pl'eferencia en los
act,Üls de, Oorte' y forma.cione,s.-R<ev'istas de, aa:lUamen
to.-Idem del ma.ter'i.alds Artillería.-Inspección da
industl'ias.
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PE;RlODOS DE SERVIOIO

]l:·xcmO'. Sr.: Vistas las ínstancias promovidas por
los individuos de cuota" cuyos nombres y clle11JOs {l,
.que pertenecen se l'ela.ciona.ll Ú, continuación, eu so-o
licitu(l de' qU0 S0 les autorice, para. servir los p8ríodos
.:que se indican, .á¡ partir del día, que tamhién, SE!

exprosa" <en vez, de '3':l!ectuarlo en la, época, que' les'
,eorresponde,el Rey (q. D. g.) S'tl 11ft. servido, aecodor

á. dicha petición, con arreglo á la rea,l orden de 25
do oOD:oro del año pl"óximo, pasado (D. O. núm. 20).

Dél l'8n1 ol'den lo digo á Y. F'. para, su conocimien
to y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. l\Iaclri9- ,25 de '8nero dH 1916.

rUQUE

SiGñoil"es Capitanes. generales de la, primera, segun
da, cua.rta, quinta, y séptima region'8's.

Relaci6n' que se cita

o

6
6
6

1916
19 16
1916
1916

1120 abril ...•..
20 febrero ... ,

Ir 20 idem ..•....
I 20 idem .. " ...
l. -

Fechacnquehan de
Cuerpos á que pertenecen NOMBRES Periodo <iue empezar á servir el period

deben servir :;-----~.:::.=.

Dia :Mes Añl
,.~ ------ --

Reg. Inf.a de Castilla ......•..•••.••...•. Emilio Ayuso y García de Paredes .... 2° 1 febrero •..•. 191
,Reg. Zapadores Minadores ...••...•.•..•• Juan Picatoste Cereceda ...• .• • .... 2.° 1 idem ••. ... 191
Comaudancia Artillería de- Cádiz ....••.• , . Migue~ BustiUos Herrera: .•.••....•.. 2.° 1 idem ....... 191
Idem de Barcelona•..•••.•••....•...••.. !Antomo Salvador AyguavIves .•. " .••. /
Reg. Inf,a de Alcántara José Alomar Carbó ' '" ...•.
{dem de Isabel n " , 'jIldefOnso Escudero Pelavo .•...• , " ..
.~~.em ••~ .. ':':' , Toribio Galicia Herrero ~ '1

Madrid 25 de enero de 1916.

PRmuos DE REENGANCHE

:Excmo. Sr.:, V'ist'a la. instanc:ia. que V. E. cursó
-'á este lVIinisterio ,en 12 de. noviembre últimO', pro
:mo',ida por Bl gu¡a,rma de '8se cue;¡:pó José _Sánchez
GRrcia, 'en súpJ:ica de que. se le' conceda ]':}trotmer el
.eompromiso' die re'e;nglanche que' contrajo en 1.º de
'9clillbr,e de 1912., ,el Rey (q. D. g.) se ha sen'ido
disponer qlIe el mencionado compromisO' se le r'S'tTo-
-traiga al intellJesac10 3, 1.0 de '3{Sosto dB 1909, por
haherle corresponclido 'en -esta última fechía pa.sa.r 3, •
situación da lice-nciado absolut'o', pero, como' quiera
qU0 ha.n transcurrido con exceso cinco' años d-esda la
focha ien oue tierui31 (lerecho, v ],a de la. instJa.nciaJ
en que lo ;olicita pam la, reclamación de los COl'reSe
;pondioentes devcngos, se -encuentra com.p:r:endi,c1o en
1:[1 pl'escripción que c1etermi=n los a.l'tículos 25 y 31
do ],a vígent'e ley de' contabilidacl, deJ?iencl0, por tan
to, l'eclamálI"s'81e los I!lus,as ,en la forma reglamentaria,
deséLe el 22 de septiembre de 1910 á 29, de, ' julio
do 1912.

De :real orden lo. digo á V. F:, para su cO'nocimi,en
to y demás efectos. Dios guarde' á V. E'. muchos .
;años. Madrid 25 de ,enero c1e '1916..

LUQUE

Señor Dil'ector general de la GUM'dia Civil.

'Señ'01''8s Capitán general de la tercera región ú In
terventor civil de Guerra y :~V[ariI13, y del Protec
,to1'ado 'en Ma<1Tllecos.

Eixcmo. SI": Vista la instancia que cursó v. E. á
I estlG ]\¡f~nist'0rio' en 21 de,l mes de s,epticmhre, último,
promOVIda PO't'el 15U<'l,rd~a dü la Oomandancia, do Ovie
'do, de 'e'secuerpo, Ricardo Jif'erino Sirgo, en súpli
ca de que S'I:)' le, con0eda ret:rotraer ,el compromiso
'Con pr'emio qU81 cont~ajo en 20 ,de, e,nero, de,l año
1~14, á 1.0 de agosto de 1910, en 'lae ,hJ corl'espon:~
dlÓ pasar -á, la 'sit:u¡adún cte, licenciado 'absolnto, el
Re'Y,.0q· D. g.) s,e, ha servido Mceder á la. petición
,del lnt,eresado, por hallars,e compr'endido ,en la, real
,m'den circular de 21 de agost'o de' 1909 (O. L. n11
mero 173), deMendo pl'act,icars,een la, 'forma, regla
meutMID la reclamaoión de los plus'cs desde' 0,1 23
,de agost:o c1e 1910 has,ta fin de 'e'D'eirO de 1914, por
:Ílaber pl1escriptÚ' ,el tiempo ant,erior, según det,ermill'a

¡el art'o 19 'el€! la¡ ley -de contabilic1act de 1870 y
vigente. , ,

De rooJ orden lo digo á V. E. para sU conocimien
t~ y demáS "éfectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. 1\iadrld 25 de eneTO de 1916,

~UQUE

8eñOl" -Director general de. la. Guardia Civil.

S'eño~'es Capitán general del la séptima región é 111
t,ery,entor civil de Guerra y 'j\;Ial"ina y del Protec
torado ·en M~"rrU!ecos.

Excmo. SI'.: Vista la, instancia que cursó V. _E:. á
'este :MinisteTio en I.º de, septiemhl'e último, promo
vida por 101 gual"dia de esa Cllel'po Antonio Má,rquez
Angulo, .en súplica, de' q ll!e se le1 conceda ret:rotra,er
,el compromisO' con premio que contrajo 'en '1.0 ele
mayo de 1911, á 12 de' septiemhre, elG 1908, en qU0
10 COil'reSponruó pasará, la situa.ci6n ele licenciail;o
absoluto, elRey (q. D, 15') ha tenido: á bien acoeder
á, la pot¡ición del int'eresado, pOT hallaTs'e compren
dido 'en la. real orden circular c1e, 21 de a.gosto ele
1909 (O'. E núm. 173), d:ebiendo pl'Rcticm-se en la
forma reglamentaria la reclam:a.ción de los pluse,s des
de 4 dé julio de 1910 hasta, fi.n de abl'il de, 19U,
[por hwblm' pI'Ü'script.o'el ti,empo, anterio.r, sügún el
lrurti. 25 de la, le,y do contabilidad vigente! de 1.0
dI) julio de, 1911.

De' real orden lo digo á V. El. para su conocimien
to y ¡;temás ,efectos. Dios guarde á V. JD:, muchos
años. ::Uacllid. 25 de' enew de 1916.

, LUQuE

Señor Directm- "gerueral de la GUM'dia C'iviL

Señores Capit'án genel'liJ,lc1e la, tercera, l'cgi6n~ é In
i;:cl'\"entor eivil de Guel'l'w y Marina. y .del Protec
i;ürado en MaltTUe,cO's.

PROFUGOS

E::x:cmo. Sr,: Vista 1<1, instnncia. promovida pOI' el
l'6clut'a del JJeemplazo CVill 1913 por el Ay\mtmn:.le'lltOi
diel F:el'rol, MaMas Antón Pa,la,cios,.6J qui,en se re-
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to y ,demá.s efectos. Dios gua'Rie. á. V. E'. lIluchot"
años. '~fadrid 26 de enero de 1916.

27 de enero de 1916 289

SeuO[' Director genera,l de Oal'abinel'Os,

Seum·es JJ1'esiclBllte del Gonscjo Supremo 'dG GuOrl'UJ
y llJmina y Oa,pitán geneml de ht segtUlda regi6n.,

LUQUE

lE!X:c~no. Sr.: El }{¡ey (q. D. g.) 8e ha. servük
COllOeClel' 'el l'etirü pal'a 'Tm'l',agona al primer' t~niente'

de OaJ:abil1'eit'os (ID. R), con (lestino .en la. Ooman
dancia de Huesca, D. Oonstantino Rodríguez F,erniíu-
dez GonzáJez, por haber cumplidn laedLtd para ob
tenerlo 1131 día 17 &01 mes a,ctm.tl; disponÍ'ondü, al
propio tiempo, qUBi por fin elel mismo mes sea, <lado
do baja en el enerpo á que p2rkmecc-.

Do real orden lo dig.O' á V. E. para su conocimien
to y éLemás efectos. Dios gnarde á V. E'. muchos,
u,uos. ~Iadrid 26 éLe enero do 1916. '

D. O. núm. 21.

, Señol' Oapitán genera.l do la oot,a,va, región.

fb:'c su Gscritü de 11 del mss !.wtuaJ, <le que ::;e 10
role"e (1:0 8,ei'Vjx '0n un CUGT}}O de Afdea y se le
autorice para. 11:a,cerlo 'Gn d de la peníllsul::t, que, 81i
ja, por habal'se i<wogido á los bene,ficios del capí
tulo XX de la ley de l·ecllltamiellto; resultandO' quü
el intm'osa.do fué dl3clal:ado pl'Mugo, obt'cDj.Buclo ill
dulto de la pe·na.lidad Ion que hu,)y1<1. incurrido, por
rcal oréLen éLe 9 da fehrero éLG 1914. 'en virtud del
r.oal deCl'8to d.e 19 de diciembre tie '1913, con (l"rre
glo al cua.l "H~ acogió á los bcndicios del 'll,rt. 2G7
ele dicha lc:y, deoilendo, 1)01' tanto, S'ervir en ctlnrpo
de Afl'icu" segúnclispone d dt'lcClo decreto. 0'1 l1'¡lY
(q. D. g.) se~ h~t sel'vido desestimar lEt petición de'l
rcelUneute.

DD real orden lo digo á V. E. para su' conocimien
to y Uemás efectos. 'Dios guarde á, V. E'. ,muchos
afíe,s. 1\fac1rid 25 ele enero de 1916.

LUQUE

LUQUE

Excmo. Sr.: vista la insta,ncia que V· E. Clll'SÓ

? {t ,este ]lifinisteTio ·en 26 do óctub['o último, promo
vida por el primer teniente de ese cuexpo (E. R), ho,y
T,etiTac1o, D. l\IanuGl Ol'toga, C:a['u,wwa, {'n "súplica de
que so lo ,concedan los bl3fl',3ficios qllO determina el
pán-afo tercero del ¡lUt. 2.Q de lacley de 7 de,enero
del a,ño próximo pasado (O. L'. nl1¡lJl. 4), el Re,y
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por 'el Oon-

. sejo Supmmo de Guerra y :¡¡íarina en 10 del mes
actual. se ha servido desestimar la instanci:a del in
tcreswdo, por hwllarse en lel mismo' easo' que el pri
mer tcnient0 del Ouexpo de Carabineros (Eí. R) don
Antonio Garcés López, á, quien pO'l' 1'001 orden ele 6
eh -julio último (D. O. núm· 148), se le negó igual'
petición á, la, ,del solicitante,.
- De real orden lo dig:Q á, V. E~ pal'a, su conoe~mien.
to y demá.s efectos. -Dios gl1anle á V. E. muehas
años. lIfac11'id 2,5 de €'!l!0l"0 ,de 1916.

LUQUE

Señm' Director genera1 '{l.o la. 'Guardia Oivil.

SCñOT Presidente del Cmlsejo Supl'emo de' Guerra y
,Jlfarirra.

Señor Director general éLe Oarabineros.

Seuon:;s PDesidenté del üonsejo Supremo dD GUOTITh'
y JIIIarina:y Oapita.l1'8S gC'118Ta1es de la cuartu, y
glunta l'égiones.

iElxemo. Sr.: El Rev (q. D. g:) s·e -ha servido'
eonceder 'el D!f,tiro ([lal:a Sevilla al pómer tenient'-=
de Oal'abineTos (El. R.), con destino en la Oom"n
daneia de 01'8nSe, D. Juan S.ánchez Andivia, pOl' ha
ber cumplido la edad paTa. obtGl1'8rln e,l día 22 del
mes actual; ,disponiendo, al propio tiempo, que pDr
fin del mismo mes sea dado de baja en el cuerpo.
á, que pel"t·el1'iOcc.

De l'8al orden lo digfo (¡, Y. K para su conocimieQl~

t.o y :C1emás erectos. Dios guarde á V. E:. muchos,
añ.os. Mad:dd 26 ele enero de' 1,916.

'LUQUE'

Señor Dir·eetol' gener.a,l de Oarabineros.

SIeuo1res Pres:kLente dei OonsejO! Supx,emo de Gueri'a,
y ]¡la.rina y Oa,pit1anes genem}es de la segunda, r
octava regiones. ' '

E·xcmo. Sr.: Vista la instancia que, V. E. cursó
{¡, 'est,e MinistleTio len 30 ,de OCtUbl'G> último, p['omovi
da por ,el capitán de,Eljército, s¡ugento primerü de,
la, plana mi[t,y.m· de! es'e Real Ol1expo, D. Enrique· Por
pet.a I,10l'ent'e', len súplicla de ampu,a.ción de ventajas.
para el :retiiw, .eJ. Re'y (q. D. g.), de acuerdo con Jo
mfocrmado pOil: ,el 'Consejo Supremo de, Guena y Jlfa
l~jna, en 1,1 éLe,l mes actual, 8e. ha, servido! desestimu,r
d:iql1a petiCión, 'por careCier de derccho á, lo' que 80
solicita.

De real orden 10 digo á v. E,. para su conocimien
to y demás efectos. 'bias gUiarde á V. E. muchos
años:. }.farhid 25 de en'01'O de 1916.

ILUQUE

Señm" Oomandant,'B' g'8neral del Real Ouerpo ele Guar
dias Alabarelel'os.

SeñOir Presidente del Oonsejo Supl'8mo de· Guerra y
~ía:rina!.

E::s:emo. Sr.: El Rey (q. D. g.¡) se' ha. servido,
liollceC1er el retiro para Val1adoolid al oficial segnn
do del Ouei"po auxiliar. de Oficinas '}1ilitaTes, con des-'
tino '811 la S)1b~'llspocción de las tropa.s de' osa l"Bgióll"
D. Ildefonso DieiZ SedanO', por 1J;H;be¡r cumplido h"
e,fu:¡,d para ohtcne·rlo leJ. díla, 2,2 del aQtual; dislJO
niendo, al pxopio~ie[J1.po·, que. pm" ~in CLel presGl1t''''
mes soa dado de baja en '8'1 oum'po a que pertüneee.

De ToaJmdc¡n lo c1iglo ú, V. EL para, su oonoc·Íllli'en'i
to y demás efectos. Dios g"U'llrde' á V. E'. muchos,
u,uos. Madrid 26 de enero de 1916.

LUQuJJ:

'Señor Ga,pitán genera,l do la, séptima, .l'(ogión.

Señare's PT'esÍ'é'tBnte (I,e'l Oonsoj,o 'Snpl'emo do Guerra
v }Ial'ina é Interventor civil de Guerra y ~faril1J31,

y del Pl'Otectorac1n .en 2YlarruiOcos.

;EiXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
e?~ced{}r el, l"eti~'o ]XliI'r1 San F'8rnando (9Miz) al c.a·
1J~tan de Omnhmero,? (E!. 1t.), a,fecto a la Ooman
dancia de dich:u. t)['ovillc~a, D.Edua,rdo Pórc'z Rodd·
g'116Z, por habeil,' cmllplido la cdu,d paJ'u, obüener1o eI
día 16 del IDes a.ctual; disponitGlldo" al propio tí'C:llnpo,
que pOit" fin de,l mismo mes s·ea. elado c1e' ba,j':1, en K,ll
eUDrpo á, qUe! pe1't1elleüe.

ne l'iElal orden lo <lig'.o ti, V. El. par[\, sn eOllocimien-

Excmo. Sr.: El Hay (q, D.. g:,) se· 'hu, s{~ryid()'

'e'íll1ced,erel 1"e·tiro ¡par!1 esta Oorte :a..l oficial prí
11iero del C'uerpo amdliar de, Oficinas 11ilitalres, 0011
destino en ,es,a O~pitail1ía, g.eneral, D. Antonio 'V:~lIl-,
v'm"aoe Prior, por haber cumplido la iÜdad para obte
nel'lo 'e,ldía 17 del actual; disponi'e'ndo, al pl'op!io'
tiempo', que' por' fin d,el pl'0sBnte' mes Soea dad,o' <le..
ba,jaen .el cuerpo, á que pertoN})ece·.

Üe l··eal m-den lo Ciigo· á V, E!. pat'a,. su COllocÍll1ion:,.;"
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to y demás efectos. Dios .gu:o;rc1e á Y. E. muchos
.años. 'L\fadrld 26 de enero de 1916,

LUQUE

'Selwr Oapitán general de la primeJ,'g, r,egión.

SeñOl'os I'l'es:klente del Consejo, Supremo d'(} G-llel'nL
y lIfarina é Interv'entor civil de Gue<rm y :M:arina
y del l'l'ot"ctorado "n l\Iarruecos.

~

OirculaJ',: :E~cmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) SBJ h.'), I
servido coneeeler 'el retiro pa;ra los puntos que, se iridi-

can en la siguiente rehción, ti, la cl&~Q é individuos
de tropa de Carabineros compr,endidos 'en ht misma,
que comienza con Raf¡j¡eJ. L6pez Pmoelí y t·enninw
con José Vidiella CUJ:que, pOil: haber cumplido la edc'),d
para obt-anerlo; disponi0ndG, al propio ti,empo, que
por fin del corriente mes sean dados de ba,j<a en
las Cmuaillüancias á que pertenecen.

De rea.l orden lo digo á Y. El. para su conocimien
to y elemá.'3 efectos. Dios guarc1,e ti, V. E'. muchos
años. ,:r.ra.¿b:iél 2G de eneTO d'o< 1916.

LUQUE
Señor...

ReZación que 8e i cita

ProvinciaPueblo

!'unt.os para donde se les concede
el retiro

-------i---"-,--~

--;=:.-===-"",..=::;=====~.~ ::;-Comandancias á que pertenecenEmpleos I
,------------1------L ~ ,

Rafael López Parodi •.•.•......•. Sargento ..••••• AstUl'ias •.•...•••••• _.••..•. ,/ Alicante .•.•• ,. Alicante.
Pedro Alonso Caparrós ...•••..... Carabinero..... Almería " •........• '" • • ••. Vera.......... Almería.
José Blanco Vicho Dtro '" Cáceres•.•••. , Cáceres .......• Cáceres.
Fulgencio Castellón Cutmas •....•. Otro......... Barcelona..••.•.•....••...•.. Barcelona•..... Barcelona.
Francisco Gutiérrez Pozo Otro Sevilla " Sevilla ,,¡Sevilla.
Domingo Gutiérrez Fernández.•... Otro ••.•...' San1ander .. , •....••• _" •.•. Santander. . . Santander.
Higinio García Abellán _ Otro .•••••.•.. Huelva .•.. '.................. Sevilla Sevilla.
Sebastián Hernández Requejo ..••. Otro..•••••.•.. Pontevedra....... .... .•.. Monfarracinos. Zamora.
Antonio López Torrano .•.•.••...• Otro ••••.••.•. Murcia •.•......•.....••.•.. Murcia....... Murcia.
Gel:ardo López Incógnito Otro " Bilbao ¡Mundaca•.••.•• Vizcaya.
Sebastián Lorca García Otro Mallorca , ...• , , Madrid Madrid.
José MGreno Crespo ••..•....... ' Otro ....•.••.. Barcelona...•••....•••..••...1 Barcelona..•••. Barcelona.
PolicarpoMedinaReinoso .•.••. ,. Otro ....•.•. Mallorca Palma ..••.•... Baleares.
J o sé Recuerda Amaya ..••.•...•.. Otro .•..••.••. Idem. . ..•••••.....•..•••... \ Granada ...•..• Granada.
Antonio Rome,ro Romero ••••••..•. Otro •.•...••. Almería Carboneras .••. Almería.
José Vidiella Carque............. Otro .••..•••.• ¡Barcelona••••••.•••••.•••.•. ] Barcelona...•.. Barcelona.

I I

Madrid 26 de enero de 1916. LUQUE

PENSIONES·

Dios guarde á Y .., IDllCho.s MO.s. JYIadrid 24 d-e
cnmo de 1916.

Consejo Supremo .de Gnerra V Hurlna

Remmos_ Señores Capitanes genera.les de la primera
y cU<'1.l'ta regiones é Interventor civil do Gnorra. y
Jl.Iarina y del }'rotectontdo lau }l¡Iarruecos.

El Jefe de la Seoeión,
Luis de Santiago

Señor. _.

LUQUE

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES
JE'Xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se. ha se;rvido

c'onceder el sueldo de 2:750 pesetas anuales ál mú
SlCO mayor (le tercera, D. Na,dal Torrandell Alomar,
con destino ,en -el regimiento> Infailltería de J'lIa.hón
núm. 63, por haoor cumplido los cinco años de eIec
t-ivielad 'en su categm:ía, qne detClWiDJa el aTt. 2.º
dol real deCl'cto de 20 de junio de 1914 (O. L. hú,
moro 96), deb1enuo 'empeza-r á coutarsc' üichn de
vengo desde l.Q c1ttl nOv'Íembre- 'Último'.

De real. m-den lo digol ti, Y. El. para su Qonocimien
to y domásef.ectos. Dios gua,rde ti, Y. :E'. muchos
años. J.\Iad:rid 25 de >cnero de 1916.

El General Secretario
Gabriel A1ttd1t

Señor Capitán ge,neral ae Baleares.
Señor Interventor civil de Gllerra y JYía.rina y del

1'ro,tectOl'ado en ~Ia.rruecos.

DISPOSICIONES

de 'la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias centrales

Secclon de Artillería
DESTINOS

El Excmo. Sr, Minist;ro de la Guerra He ha sel'V'Í
do disponer que la v:ac<lllt,edÜ' a,rtillcro segllndo pro
dudcla. 'eh La Sücción de trO'pa, a,fecta á la, Acadómia,
de ,l\J:til1el'ía, por paS'(} á situación ue reserva, activa.
del de dicha das'o Marc'elino Ilira,s Sanz, sea cubierttt
con otro de, la, misma clase', pert'eneci'ent'é' á La 00
man~~cia de, ATti¿lerfa, 'é.h:l Bamelona, que reunn lu,g
cOlldlClOnes pre,venlc1.as ,en el art, 4.0 ele' la, real or
den circnlaJ.· de 6 de mayo de 1909 (D. O. núm. 101),
v:erificándoso la. eorrespondientr0 alta. y ba,ja en la

, próxima re,vista deco!JlÍ.isario. '

Oircular.E~cmo. Sr.: Por la Presidencia de este
C:on.sejo Supr:emo, s,e dice' con esta fecha. f\, la Di

'l'18cción general del la, Deuda y C:la¡ses' PaSivas, lo
sigguientü:

dflstü C:onsejo Sup~'cmo, ,en Virtlld de las f[1Cul
tades qll'8' lo confi.01'G la }e¡y ele 13 de, eneTO' de 190,1,
ha dee1a;rado con delrecho á pensi911 á las, Ipersona$
que so e:x:pTlesan 'en la uniéLa l'e1::wiÓ'n, que, empieza
con T,ecfa C'eutz Alluchs >el B.ekini v termimt eon. Fe
lipa Mor,eno Bm,vo, ,por hal1a,Tse co~m.prendiaa,s ün las
ley.es y l'eglamentos que respectivament'G se indican.
Los' 1mbe1"é,s pasivos ,de rcl.fel'encÍ<o¡, ,s,e les sa.tisfarán
pOl' las Deleg¡a.ciones ,Gle Ha.cienda de }as pl'Ovincias
y desde k'),S, f,echas (lue, se consignan en la, relación;
(Jntencli8ndosü que los pad;r,GspobT'8s de los cansarl
tes disfrutarán -el boneficio en coparticipación y sin
ne-c.esidad de n:lle,va declaración á fa,vO[' del que so
bre'viva, y las viuda,s mientre,s conserven su actual
est,[l,clo».

I,o que por orden del E~cmo. Sr. Pl'e,sidcntle' co
munico, ál Y. :E. para SLl conocimiento, y e:líectos ,con"
sigui,ent'es. Dios guarde {l, V. El, muehos años. Ma,·
élJ:ic1 24 dacncrode 1916.

Eix:cmo. 8eñol'•..
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ldclll, Emilio Pricto 1I1enéndez••.•••••••

Cabo, Jlfodesto Garcia L?pez.•••••..••••

Idem, José Herrera' Nicar ..

Idem, Bernabé Muñoz Madueüo •.•..••.
ldem, José Gal'cíal'oveda .
Idem, Antouío Górdoba Delgado ••••.•.•

1dem, Santiago Moreno Rublo ..

ldem, Andrés Fernández López ........

Soldado, Santiago Velasco 1Ifartín •.••..

Sargénto, José Morón Rincón •••••••••••

Soldado, Salvador López Martínez•••••.

Idem, Luis Montero Vergara••••••.••.••

JSoldado;Cleófás Ruiz ]'lcres .

\Iuem de las Fuerzas Indígenas, IIamed·¡
¡ Bel-Hach-Frshani 1
Cabo, José Salas Gallardo .

. Idem, Augel Herrero de la Iglesia •.•..
I
S

'

1

, olda~o, Jose Iborra Domenech........ :
Idem, José Domiugo Fernández CentellO

I
Idem, Hilario 1IlllüOZ Elez .

Idem, Eulalio Solera Moreno ..
i
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Artícnlos 51 y 52 delj
proyecto de Ley de
Cla s e s Pasivas de

1821 50< 20 ele mayo de 1862. 4 mayo •. í915IjEll1ll1manca.....!lVillavieja.... ¡'Salamauca ••
puestcs en vigor POI l'
la Ley de 25 dc ju· .
nio de 1864 .

3 sepbre. 19141 Málaga ..... ; ..IIMelil111....... p.fálaga ......

7 f b . 915 S ·'11 jlll0rón de lal s '11'2 e rero 1 ,. eH r.......... Frontera... eVl a ......
, L ' \Rabanal dell .12 enero .. 1914. eon ( Camino•.•• \León . .

l
' 1 d \Robledo del1 I8 ocbre .. 1911 ro e o ........ ¡ Mazo ....... ¡Toleelo ......

501 ) 28 dicbre. 1911 Córdoba.•.••.• IMontoro .•••. 1Córdoba •... , 1~
50 8 de julio de 1800.... 1'd 1913'11 el IJ 1 VIi• 1 cm.. ,1 ,a en a· · a ance a enc a.... p..

501 22 jullo 1914IJlIIáIUga !:Málaga Málaga...... ¡ (il

12 idem.. , 19131 Ovf¡;do ¡QUirós Oviedo ¡g
8 sepbre. 1918

1
Córdoba tvillaralto Córdoba (A) '8

¡peg,.• Dirección/. ' í
gClleral de la. . , p.,

28Ijulio .. ·11909 Deuda y Cla_(lIIadrld ...... Madl'ld ...... (E) ¡ 1>

ses l'aslVas .. ) , . 11-'

251agosto.j1915jIAlmerfa Mojacar Almería..... 1~

10 julio... 1915¡Cádiz•.• : Cádiz Oádiz......... I
" 126IS~P1Jre.119HIIIdem ceu.ta ~dem (C) I

18 dICbre. 1918 Izamora 1Wl1los Zamora...... 1
25 junio... 1913' Alieante Alicante Alicante..... 1
2 oebre .. 191,3¡'¡'Orense Vega Orense....... 1

. 1 d ¡RObledO del¡ 18 1dem... 1911, To e o ........ Mazo....... ¡Toledo...... l'
\ Pag.' Direcciónl Io' . genorlll de la , J

2~IJu!l0 ... 1918) Deuda ~ Cla- lIIadnd ...... l'tIadrid...... !
( Res PaSIvas.. .

21 Isepbre ,11909/IMálOga ........ IIMálaga....... lIIálaga ...... ¡
1 1" 1

t 'i, 1
COll la antigüedad del día de .su muerte, debiendo deducírsele las cantidades que haya j
percibido por éuenta del anterior y menor señlllafniento. ¡

(C) Se le concede, mientras resida en posesi6n ó plaza de Africa, media ración'
equivalente á 7,50 pesetas mensuales, más la mitad (le esta suma como aguinaldo en el,' lo(}

mes de diciembre de cada año. 1~
Madrid 2+ (le enero de 1916.-P. O., El General Secretario, Gabriel A1#d1t.

Át- to :filaa

G.M.Sala.manmIJllaría Erlones Romero ........ IIdem•• " ,.

..- ..-.--.-" 1 "_._--
Com,to general¡ITeCfa_Ceutz Alluchs el Bekíni.IVlllda .•.

de Ceuta.••••

i4ue
ha cm.arlo el

eJ<pediente

eom.te general/'F't" TI "' 1 d' '1 1"
.Mel'll u. 1ma en-lU.(i la,me l~ ~ ••••• ~ uem. ~ ~ ~

~ 1 a .. 'OC..... ..
... Jlr lO:e'.. 111 ¡Jo,sé ~alas lci,gUeroa .. : ¡Padres
'J••• ~ ~ a ... \Ro,ano Gallardo G»rCla \ ... ¡',

Id L " IDomingo López Panizo•.•••.•. 11' d ".
• eon...... '/Maximina ~¡artill. z Martínez•• 1 a r~",,,

lEstanislao Feraández Piuilla •. /
Id. Toledo Lorunza LopezGalán ¡padres .
Id. Córdoha ¡Diego ::Iinño.z Gómez (Padres .

Au" Madueno IJenítez \
Id. Valenoia 'JuUán Gare)" García ¡Padre ..
Id. 1I1álaga \Antonio Gónjyh~Al,cántara / Padres ..

. • !Mana Delgaco (.oIlntre \
I'd O . d ¡1!'rutos Prieto Gonzalez '1' d

• VIe o..... ¡RanlOna Il1euéud"z GOllzli,lez i a res ...
Id Córd b \Alfonso Moreuo Sállchez ¡Padres

• o a '''¡Maria Rubio Fernandez \ ..

Id• .MadrId .... 1Pascuala García 1I10reno 1Viuda ..

Id Alm ,íClcofús Ruíz Flores 11' d
· erla .... ¡JuauaFloreS::lIorales.. , ,.\ a res, ..

(J ,.. 2 a .. \ Juan Herl'era··Cbicano Ir d
''J•.• reglOn. !J\larfa del Carmen Nícar Pr,ado. \ a reS ..•

I ICom~te gene:rnlh... r>. . ••• •

Ceu'. ¡illanu.,lll TruJlllo Rmz Vmda ..'"........¡ 1
,.. u Z \blatías Her rero Santo lp d
'J. =. amora.. ¡Venancía de la Iglesia \ a res ...
Id. Alicante ... ITeresa Domenech Picó .. , !1.1adre ..•

¡'VenatlCiO Feruálldez lncógIt.ito ¡ '.
Id. Orense ..... Josefa Centeno Péroz, \padres ...

Id T l"d ¡Isidoro Multoz López 11' d
· o ... o ...... jPauls.ElezFürnández .. ~ ••..•• l a res ..•

I ¡
Id JI! dr'd fLuis Montero Calvo }p d'

· ,a l Jacoba Vergv>ra Delgado...... a les .

Id. Mála.ga: !jl'el:pa Uoreno Bravo jusdrc .

(A) Con carácter provisional y la obligación de reintegrar al Estado las cantidades
que perciba si el causante aparecíese 6 se ácreditase su existenciH, .sea cualquiera ellu-
gar en que resida. '

(B) Se' le ínejora la pensión anual de 182,50 pesetas, que por acuerdo de este Con
sejo de 26 de julio ~e 1910 le fué concedida, por haber sido ascendido el causante á cabo
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PENSIONES DE, CRUCES

Oirctdar. Excmo. 81'.: Por la Presidencia. éLe este
Consojo Su-prümo, se dice, hoy á la Dirécción gene
ral de la Deuda, y Clases Pasivas, lo, quel signe:

(,Eiste ConsCljo Supremo, en virtud de, las faculta
des qne: 1e confi:el'e la 1ey de 13 de 'enero ele ,190'1,
so ha servicIo conc,eder á, los individuos licenciados,
de la Armudll, inclnídos en la adjunt:1 relación, que
comprelll}o á, :E:nriclue Bello Na-ya y Pedro Bnch Fe
TTer, Telief y a·bono fuera de fila.s ue' las p-ensiones'

de Cl~nces que se expresan, las cualos (l"hen serles
abonadas desde la fech:a y por las oficina,s &e Ha
ciencIa que á caua, uno, se s'eñala».

Lo qne IJar orden ue! E2¡:cmo. Sr. Presidente co
munico á V. El. para; sn conocimiento y demás efec
tos. Dios gua,rde á V. Ei· muchos alías. l'iIa,drid 22
do 'enero (lel 1916.

1~! Ge:Of"rRl E:e\."L·~S~·f'i~~,

Gab¡'ieZ Antón.

Excmos. Señores...

Relaman que se cita

a.

" -.
Cruces Pensión mensual Fecha en que lJelégación de

Classl NOMBRES del empezará el abono
Mérito Naval Hacienda OBSERVACIONES
que poseen Pesetas Cénts. Día Mes Año para el pago

-- - --- --
Marinero. Enrique Bello Naya ••••• J 7 50 1 enero. 1913' Coruña •••.• "

.~

María Isabel Luisa 1

1, ¡CIDO" ""o, de atra
Cabo cañón Pedro Buch Ferrer •..•.• 1 5 :> 29 sebre; 1905 Barcelona••... sos á contar de 1

fecha de la ins

I tancia.. J
~ -

Madrid 22 de enero de 1916.-El General Secretario, Gabriel A1ztón.

P ARTE: NO OFICIAL

:M.ONTEPIO DEL' PER80NAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA
Balance d,e caja correspondiente al cuar·to trimestre de 1915

IPesetas
-

DEBE Cts. HABER Pesetas Cts

--- -
Existencia anterior •.•.•.••...•.•.•.• ..... 32.262 75 Por recibos pendientes de cobro •.. : •••...••.•. 249 75
Cobrados recibos pendientes..•...•....••. 101 50 Por bajas definitivas de 15 socios ••.•••....••. 61 50.
Intereses del papel del Estado, cupón a" Por "al'ios timbres móviles .................... 75

octubre •.•.••.••• ...................... 288 ~ abonado á la familia del socio fallecido D. José :>

li15 cuotas de octubre .••...••••••..•• ...... 772 50 Cárceles Gómez ..•..•..•........•......•.. 750 »
2' socios a Ita ., .......•.•••.•..• '.••......• 7 ~ Idem id. á la íd. del íd. D. Francisco González.•.. 75Q »,
517 cuotas de noviembre...•••.•....••..•. - . 7"75 50 Idem íd. á la íd. del id. D. Alejandro Calonge.. 7M! .»
4 Bocios l\lta ... ~. ............................. 14 • Por gastos de secretaría y tesoreria •••.....•.. 45 :>

520 cuotas de diciembre. ................... 780 » En me~álicoen caja ••..••..•••.•• , •••.•..•••. 32.394 25-
- , --- -

Suma .......... 35.001 25 Suma .......... 35.001 25.

_<.,.,.,~_-..,.~;.._ .._--......-_____ "W". -_.- -
Detalle de la existencia de fondos

Pesetas

30.Mo,óO
1.350,00

398.75

En títlllos de la, Deuda al 4 por 100 interior (36.COO
pf'sptae nominales).. . • . . . . • . . . • • . . . . • . .• • •.

En el Monte de Plegad (cartilla núm. 520.046).••.
En poder del TesorérQ .----

IguaL.: .....•.••.•

Socios en. el día de hoy: 505

NOTA.: B,tja ~\n el trimestre de 15 socios por falta de pago.

32.394,25

V.O B.O
El President",

'Maestro de fábrica,
Francisco Gosset

El Tesorero,
Auxiliar de oficinas,

Bonífacío Romero

.Madrid 23 de enero de lIJl6.

El Secretario,
Auxiliar de oficinas,

Marcelino Arratía,

MADRID.-TÁLLERES D:J!:L D¡¡:PóSI.T,O p'E LA .GUERR~


